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RESUMEN DEL PERFIL – TRABAJO DRIGIDO 

El Trabajo Dirigido fue realizado en el Departamento de Auditoría Interna de la Universidad 

Mayor de San Andrés mediante Autorización de dirección de carrera FCEF/CARR/CONT/PUBL. 

N° 2008/2022 de fecha 27 de octubre de 2022, aprobado mediante Resolución del Honorable 

Consejo Universitario N° 330/2022. 

Posteriormente el trabajo de relevamiento de Información Especifica a la compra de un lote de 

equipos tecnológicos para 10 aulas de la carrera de Derecho contratación AMPE, Numero de 

comprobante 1144/2022, fue designado por Jefatura mediante memorándum y para dar curso 

al mismo fue necesario conocer la Normas de auditoria gubernamental para poder determinar 

objetivamente la recopilación y evaluación de la información obtenida para llegar a tener una 

apreciación preliminar del proceso de compra de equipos tecnológicos y así poder concluir si 

esta compra esta bajo reglamento en línea del Decreto Supremo 0181 – Normas básicas del 

Sistema de Administración de Bienes y Servicios y determinar si cumple con el proceso y los 

documentos generados en el mismo. 

Para lo cual se recomienda analizar a fondo la compra en sus diferentes partes en el proceso de 

adquisición de los equipos tecnológicos que estén relacionados y reglamentado con la orden de 

compra y sus DBC. 

 

 

 

 



 
 

RELEVAMIENTO DE INFORMACIÓN ESPECÍFICA ¨COMPRA DE EQUIPOS  
TECNOLÓGICOS PARA 10 AULAS DE LA CARRERA DE DERECHO CONTRATACION  

ANPE, NUMERO DE COMPROBANTE 1144/2022  
  

 
 

  
 

1 
  

  
I.  ASPECTOS GENERALES  

a) Introducción  

En cumplimiento al Programa Operativo Anual del Departamento de Auditoría Interna e 

instrucción realizada mediante Memorándum MEM.T.AUD. No. 141/2022 de fecha 15 de 

agosto de 2022, emitido por Jefatura del Departamento de Auditoría Interna de la UMSA, se 

efectuó el Relevamiento de Información Específica a la Compra de Equipos Tecnológicos 

para la Carrera de Derecho de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas – ANPE (No. 

1144/2022), gestión 2022. 

 

Según instrucción del señor Rector de la UMSA, mediante nota de RECTORADO Nª 

793/2021 de 16 de septiembre de 2021, se instruyó al Departamento de Auditoría Interna, 

ejecutar la correspondiente auditoría a la compra de equipos tecnológicos para 10 aulas de 

la Carrera de Derecho de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, según requerimiento 

expreso presentado por el señor Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, y la 

compra concluida en dicho periodo. Entre las compras que se solicita realizar la 

correspondiente auditoría, se encuentra: ̈  Equipamiento de Equipos Tecnológicos para la 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas - UMSA¨ .  

 

Las Normas Generales de Auditoría Gubernamental, aprobadas por la Contraloría General 

del Estado, mediante Resolución CGE/094/2012 de 27 de agosto de 2012, vigentes a partir 

del 1 de noviembre de 2012, en Numeral 217  ¨ Relevamiento de Información ̈ , respecto al 

Relevamiento de Información Específica establece: ̈  La organización de auditoría analizará 

la pertinencia y oportunidad de efectuar el relevamiento de información específica a efectos 

de atender sugerencias de auditoría identificadas por el auditor, solicitudes de auditoría y/o 

denuncias de terceros. En base a los resultados del relevamiento, se comunicará por escrito 
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al denunciante o a quien requirió la auditoría, la decisión asumida por la organización de 

auditoría ̈ ; razón por la cual, se emite el presente Informe de Relevamiento de Información 

Específica. 

 

b) Modalidad de titulación antecedentes generales 

Una de las modalidades de graduación para los egresados de la Facultad de Ciencias 

Económicas y Financiera de la Universidad Mayor de San Andrés en la Carrera de 

Contaduría Pública, es la modalidad de Trabajo Dirigido, mismo que consiste en aplicar los 

conocimientos adquiridos durante los años de estudio, bajo la modalidad de prácticas 

profesionales en entidades públicas, privadas y otras, bajo supervisión y evaluación de 

profesionales, en calidad de: Tutores Profesionales de la misma Entidad Pública.  

• Evaluar la capacidad de adaptación del egresado. 

• Demostrar plenamente el nivel de conocimientos, adquiridos durante la formación 

de enseñanza y aprendizaje en la Universidad Mayor de San Andrés (Carrera de 

Derecho). 

En fecha 18 de agosto del 2022, mediante RESOLUCIÓN DEL HONORABLE CONSEJO 

UNIVERSITARIO N.º 330/2022. En su Artículo Primero Resuelve:  

  

“Aprobar el REGLAMENTO ESPECIFICO DE MODALIDAD DE GRADUACIÓN POR 

TRABAJO  

DIRIGIDO PARA LA OBTENCIÓN DEL NIVEL DE LICENCIATURA LA 

UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN ANDRÉS” en sus V capítulos y 20 artículos, (...)”, 

documento que, en su contenido entre otros, Convenios Específicos.  

 “Artículo 6°Trabajo Dirigido Interno . Se realiza en las distintas dependencias de la 

Universidad Mayor de San Andrés, bajo la guía de un Tutor Profesional y un Tutor Docente, 

sin necesidad de suscribir Convenios Específicos.  

Artículo 7° Tutor Docente. Es el Docente designado por la Dirección de Carrera para cada 

Trabajo Dirigido, siendo sus obligaciones:  
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a) Orientar al postulante y efectuar un seguimiento periódico para validar el avance 

del Trabajo Dirigido.   

b) Realizar la supervisión durante el desarrollo del trabajo dirigido, manteniendo 

contacto con el tutor profesional y el estudiante.  

(…)  

Artículo 8° Tutor Profesional (externo). Es el profesional designado por la entidad pública 

o privada de Convenio o perteneciente a alguna dependencia de la Universidad Mayor de 

San Andrés, debe acreditar el grado académico universitario igual o superior al que aspira el 

postulante y los conocimientos necesarios para realizar una tutela efectiva, siendo sus 

obligaciones:  

a) Guiar y evaluar el cumplimiento del Trabajo Dirigido.  

b) Facilitar los medios para el desarrollo del Trabajo Dirigido.   

c) Organizar las actividades a desarrollar por el postulante durante su estancia en la 

Institución.  

d) Supervisar las actividades preprofesionales del postulante garantizando que reciba la 

formación práctica correspondiente. 

e) Emitir dos informes trimestrales y uno final, evaluando el desarrollo del Trabajo Dirigido 

realizado por el postulante en la institución. 

(…)  

Artículo 16° Informes. Durante la realización del trabajo Dirigido el postulante presentará 

a la Dirección de Carrera dos (2) informes trimestrales y un (1) Informe Final, rubricado por 

el Tutor Profesional y el Tutor Docente. En el Informe Final, el Tutor Profesional debe 

asignar la calificación cualitativa, misma que debe ser validada por el Tutor Docente con 

calificación numérica".  

c) Convenio interinstitucional 

De acuerdo con la Resolución del Honorable Consejo Universitario Nª 151/2022 que 

resuelve en su artículo primero: ̈  El desarrollo de Trabajos Dirigidos como Modalidad de 
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Graduación al interior de la Universidad Mayor de San Andrés, no será necesaria la 

suscripción de Convenios Individuales entre las Facultades y las unidades académicas y 

administrativas de destino, al tratarse de la misma institución¨. 

d) Autorización a la modalidad de Trabajo Dirigido   

En fecha 19 de septiembre de 2022, mediante nota Sin Número, suscrita por la Egresada 

Sheila Beatriz Cantuta Chavez solicitó al Director de la Carrera de Contaduría Pública, M. 

Sc Teddy Orlando Catalán Mollinedo, la Emisión de la Autorización para el inicio de la 

Modalidad de Titulación, mediante Trabajo Dirigido, aplicando el Reglamento, la 

Resolución del Honorable Consejo Facultativo N° 472/2021 de fecha 8 de septiembre de 

2021 y la Resolución del Honorable Consejo Universitario Nº 330/2022 de fecha 18 de  

Agosto de 2022.  

 En atención a la solicitud efectuada, mediante nota FCEF/CARR/CONT.PUBL. N° 

2008/2022 de fecha 27 de Octubre de 2022, el Director de la Carrera de Contaduría Pública, 

Autoriza a la Egresada Sheila Beatriz Cantuta Chavez, el inicio de la Modalidad de 

Titulación, mediante Trabajo Dirigido en el Departamento de Auditoría Interna de la 

Universidad Mayor de San Andrés, quien cumple con los requisitos exigidos para acceder a 

esta modalidad de titulación establecidos en el “REGLAMENTO ESPECÍFICO DE LA 

MODALIDAD DE GRADUACIÓN: TRABAJO DIRIGIDO PARA LA OBTENCIÓN 

DEL NIVEL LICENCIATURA EN LA UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN ANDRÉS”, 

aprobado mediante Resolución  

del Honorable Consejo Universitario N.º 472/2021 de 8 de septiembre de 2021 y la 

Resolución del Honorable Consejo Universitario Nº 330/2022 de fecha 18 de agosto de 2022.  
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II.  MARCO INSTITUCIONAL  

a) Antecedentes de la Universidad Mayor de San Andrés   

La UMSA, fue creada por Decreto Supremo del 25 de octubre de 1830 por el entonces 

presidente Mariscal Andrés de Santa Cruz y Calahumana, inaugura oficialmente sus 

actividades el 30 de noviembre del mismo año, bajo la denominación de Universidad Mayor 

de San Andrés de La Paz de Ayacucho.  

La Universidad Mayor de San Andrés (también conocida usualmente por la sigla UMSA), 

es la principal universidad pública del Estado Plurinacional de Bolivia, establecida desde 

1830 en el Departamento de La Paz (Sede de Gobierno) y despliega a lo largo del mismo, 

en la ciudad capital y sus provincias en cuatro (4) Centros Regionales Universitarios 

(CRU’s) y diez (10) Sedes Universitarias Locales (SUL’s) y 81 Programas Académicos 

Desconcentrados (PAD’s), además de 13 Facultades con 56 carreras, 2 centros de Po stgrado, 

2 Institutos y Televisión Universitaria. 

La Universidad de La Paz, adquiere su nombre definitivo el 28 de mayo de 1927. Según 

Decreto emitido en esa fecha esta Casa de Estudios Superiores se denomina, “Universidad 

Mayor de San Andrés” en homenaje a su fundador. 

La universidad logró conquistar la autonomía universitaria en los años treinta, preparando el 

terreno para el establecimiento de nuevas perspectivas desde las ciencias humanas que tienen 

un realce político e ideológico con la Revolución Nacional de 1952. De hecho, en 1954 se 

estableció el co-gobierno paritario y el ingreso libre. 

La Universidad plenamente autónoma que alcanza de este último hecho hasta nuestros días.  

 

La UMSA, es la segunda universidad más antigua de Bolivia, después de la Universidad San 

Francisco Xavier de Chuquisaca (1624) y la más representativa del Sistema de la 

Universidad Boliviana.  
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La UMSA forma parte del Sistema de Universidades Públicas del Estado Plurinacional de 

Bolivia y es Pública y Autónoma en igual condición de jerarquía como las demás 

universidades, descansando la decisión soberana entre docentes y estudiantes en forma 

paritaria, se rige por principios, fines y objetivos aprobados por el Primer Congreso Interno 

de la UMSA, llevado a cabo el 31 de octubre de 1988.  

Desde 1966, la Licenciatura en Historia de la UMSA fue la única en Bolivia por más de 40 

años hasta la creación de su similar en la Universidad San Francisco Xavier de Chuquisaca 

(2006) y en la Universidad Pública de El Alto (2009). La Carrera de Historia continúa 

formado, por más de cinco décadas, generaciones de historiadores, cada una de las cuales ha 

incidido en la historiografía boliviana desde diferentes ángulos.  

b) Estructura organización de la Entidad  

El Manual de Organización y Funciones 2008, vigente en la UMSA a partir de su aprobación 

en la gestión 2008, mediante Resolución del Honorable Consejo Universitario No. 505/08 

de 15 de octubre de 2008, demandaba si actualización y fue a partir de la vigencia del 

Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa de la UMSA, 

compatibilizado por la Dirección de Normas Públicas del Ministerio de Economía y 

Finanzas Públicas y aprobado mediante Resolución del Honorable Consejo Universitario 

N°136/2017 del 5 de julio 2017 y del Informe de Análisis Situacional correspondiente a la 

primera fase del proceso de actualización del Sistema Organización Administrativa de la 

UMSA, aprobado mediante Resolución HCU Nª 26/2019 del 27 de febrero de 2019, que se 

elaboró el Manual de Organización y Funciones (MOF) Gestión 2019 aprobado mediante 

Resolución Rectoral No. 656 de 6 de noviembre de 2019 y considerando como la segunda.  

Fase del diseño organizacional iniciado en el 2018. Lamentablemente, la Resolución 

Rectoral No. 656 que aprobó este último documento (MOF 2019), no logró ser homologada 

por el Honorable Consejo Universitario, quedando pendiente hasta la gestión 2021, la 

elaboración de un Manual actualizado.  

Es en la gestión 2021 advertía la imperiosa necesidad de contar con instrumentos 

organizacionales emergentes de la aplicación del Reglamento Específico del Sistema de 
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Organización Administrativa de la UMSA y ante posibles observaciones de control posterior 

que, se insiste ante las autoridades universitarias sobre la premura de contar con documentos 

aprobados por el HCU, quienes en ese contexto, disponen iniciar el proceso de ajustes al 

Manual de Organización y Funciones incorporando las acciones organizacionales realizadas 

hasta la presente gestión que cuenten con el aval del Honorable Consejo Universitario.  

En ese marco el Departamento de Planificación, Evaluación y Acreditación, a través de su 

División de Organización Universitaria, en plazos perentorios, cumpliendo un cronograma 

de actividades definidas y con un equipo de trabajo con alto compromiso Institu cional 

emprende la elaboración del Manual de Organización y Funciones 2021 Ajustado, el mismo 

que enmarcado en el inminente proceso de transformación digital que de manera descriptiva 

ha impuesto la pandemia de la Covid19, ha sido también digitalizado en u n sistema 

informático desarrollado por personal del Departamento de Tecnologías de Información y 

Comunicación, como un aporte importante que contribuyó en este proceso.  

Finalmente, el proceso de ajustes en el marco del Sistema de Organización Administrativa y 

la normativa inherente, dio lugar al Diseño Organizacional traducido en el Organigrama de 

la Universidad Mayor de  

 

San Andrés Gestión 2021 y el Manual de Organización y Funciones 2021 Ajustado, 

resultados que en un Plan de Implantación breve, se difundirán por medios virtuales y se 

incorporarán en la página oficial de documentos universitarios y la publicación física en un 

tiraje limitado, se distribuirá a las autoridades universitarias y responsables de unidades 

organizacionales.  

 

El Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa de la UMSA 

(RESOA), del 5 de julio de 2017, en su Artículo 15° (Proceso de diseño y/o rediseño 

organizacional), numeral VI, establece los siguientes niveles jerárquicos de la estructura 

organizacional de la UMSA: 
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Nivel Directivo   

En el cual se establecen los objetivos, las políticas y las estrategias:    

- Honorable Consejo Universitario   

- Consejo Académico Universitario   

- Honorables Consejos Facultativos   

- Honorables Consejos de Carrera   

- Consejos Técnicos   

 

Nivel Ejecutivo   

En el cual se aplican las políticas y la toma de decisiones para el cumplimiento de los planes 

estratégicos y el funcionamiento de la UMSA de acuerdo con los lineamientos definidos en  

el nivel directivo:    

- Rectorado   

- Vicerrectorado   

- Decanatos   

- Vicedecanatos    

- Dirección Administrativa Financiera   

Nivel Operativo   

Donde se ejecutan las tareas y actividades cotidianas de la UMSA:   

- Área Académica   

Carreras   

Unidades de Investigación y/o Posgrado   

Unidades Académicas Facultativas   
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Unidades Administrativas del área académica   

- Área Administrativa   

Secretaría General   

Secretaría Académica   

Departamentos   

Divisiones                                                                                                

Secciones de la Administración Central   

  

Una parte del cogobierno universitario está conformado por la representación docente, 

aglutinados en el FEDSIUMSA, Federación de Docentes de la UMSA, bajo el régimen 

laboral de la Ley General del Trabajo, el Reglamento del Ejercicio Docente y el Escalafón 

Docente. Por otra parte, los funcionarios administrativos, también están sujetos a la Ley 

GENERAL del Trabajo y el Reglamento Interno de Personal Administrativo. Los 

funcionarios Administrativos de la UMSA son representados por el Sindicato de 

Trabajadores de la UMSA (STUMSA).   

 

La estructura organizativa de la Universidad se muestra en el siguiente organigrama:  
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c) Misión  
La Universidad Mayor de San Andrés produce conocimiento científico, tecnológico y 

cultural, pertinente y relevante, inter y transdisciplinario, que revaloriza los saberes 

ancestrales y promueve políticas públicas, respondiendo a la demanda y necesidades lo cales, 

regionales y nacionales, hacia un desarrollo sostenido.   

Formas profesionales altamente calificados, con compromiso y responsabilidad social, con 

reflexión y pensamiento crítico: emprendedores y constructores de una sociedad justa e 

inclusiva. Promueve la interacción con el Estado, la sociedad y la comunidad científica y 

académica internacional, promoviendo la transformación y búsqueda conjunta de 

innovadoras soluciones; impulsando la progresiva mejora de calidad de vida de la población, 

preservando el medio ambiente y fortaleciendo la identidad cultural.   

 

d) Visión  

Hacia el 2025 la Universidad Mayor de San Andrés es una universidad emprendedora e 

innovadora, con reconocimiento internacional, valorada por su contribución a la generación 

de conocimiento y formación de profesionales líderes en la revolución del pensamiento con 

responsabilidad y compromiso al servicio de la sociedad y la humanidad.  

 

Mirando hacia el 2030, en concordancia con las tendencias de la educación superior y la 

ciencia, tecnología e innovación, en el marco de los Objetivos del Desarrollo Sostenible al 

2030, la UMSA se ha trazado los siguientes objetivos en ese horizonte, que coincide con el 

bicentenario de la creación de la Universidad Mayor de San Andrés:  

a. Lograr la acreditación internacional plena de la UMSA.  

b. Formar profesionales líderes y conductores del desarrollo regional y nacional, con 

compromiso por la vida y con responsabilidad social.  
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c. Generar conocimiento científico promotor del desarrollo social económico, humano y 

ambiental de Bolivia, consolidándose como entidad estratégica, promotora de políticas 

públicas que privilegien un futuro digno a las futuras generaciones de manera sostenible.  

d. Innovar un modelo de aseguramiento de la calidad de la educación superior, que la sitúe 

entre las mejores universidades de Latinoamérica.  

 

e)     Objetivos estratégicos de la UMSA 

✓ Formar profesionales de grado con calidad, pertinencia, responsabilidad social y 

política. 

✓ Formar profesionales de posgrado con calidad, pertinencia y responsabilidad social, 

generadores de ciencia y conocimiento. 

✓ Formar profesionales de grado con calidad, pertinencia, responsabilidad social y 

política en base a la Desconcentración Académica. 

✓ Producir conocimiento en base a las áreas y líneas de investigación priorizadas, 

pertinentes al desarrollo integral de la sociedad. 

✓ Fortalecer la Propiedad intelectual y patentes generadas por la investigación en la 

institución. 

✓ Transferir los resultados de los procesos de investigación a la sociedad.  

✓ Desarrollar proyectos y actividades de interacción social y extensión en coordinación 

con la sociedad. 

✓ Proporcionar bienes y servicios a la comunidad y sociedad. 

✓ Desarrollar programas culturales y deportivos para elevar la integración de la 

comunidad universitaria con la sociedad. 

✓ Fortalecer las capacidades y competencias del plantel docente como eje generador del 

conocimiento para la formación profesional. 

✓ Acreditar las unidades académicas de la Universidad Mayor de San Andrés.  

✓ Potenciar las capacidades en Gestión Universitaria del personal de la UMSA. 

✓ Lograr mayores niveles de eficacia, eficiencia en la Universidad Mayor de San Andrés. 
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f) Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 

La Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Mayor de San Andrés es una 

de las trece facultades que conforman esta universidad pública de Bolivia. La facultad es 

una de la más antiguas de la universidad y una de las de mayor prestigio del país. De sus  

 

aulas han egresado varios Presidentes de Bolivia, así como vicepresidentes, ministros, 

senadores, diputados, gobernadores, alcaldes, magistrados, jueces, fiscales, abogados y un 

sin número de destacados intelectuales, políticos, historiadores, catedráticos universitarios y 

personajes relevantes a lo largo de la Historia de Bolivia. 

En 1925, con el centenario de Bolivia, comienza a tomar mucha más fuerza la idea uniforme 

de una autonomía universitaria. A pesar de que existía un gran movimiento de opinión 

estudiantil, a la universidad le faltaba aún definir no solamente el autogobierno propio sino 

también definir los fines del gobierno propio para señalar su misión social y nacional.  

 

La primera Convención Nacional de Estudiantes de 1928 definió un marco de 10 políticas 

que tienen como una base doctrinal el socialismo, el anticlericalismo, el nacionalismo, el 

federalismo y el patriotismo re integracionista. 

El Referéndum de 1931 y su decreto ley consagraron la autonomía de las universidades en 

toda Bolivia. El texto constitucional sólo contenía alcances técnico administrativos. En lo 

que compete a la parte económica, fue emprendida por la Junta de Gobierno que estableció 

el patrimonio universitario, con sus bienes y sus rentas disponiendo una participación 

tributaria sobre impuestos departamentales. 

La Reforma Constitucional de 1938, durante el gobierno del presidente  Germán Busch 

Becerra, le otorga a la autonomía universitaria una categoría constitucional, tal como está 

establecida hasta la actualidad. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Facultad_universitaria
https://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_Mayor_de_San_Andr%C3%A9s
https://es.wikipedia.org/wiki/Bolivia
https://es.wikipedia.org/wiki/Presidente_de_Bolivia
https://es.wikipedia.org/wiki/Vicepresidente_de_Bolivia
https://es.wikipedia.org/wiki/Ministerios_de_Bolivia
https://es.wikipedia.org/wiki/C%C3%A1mara_de_Senadores_de_Bolivia
https://es.wikipedia.org/wiki/C%C3%A1mara_de_Diputados_de_Bolivia
https://es.wikipedia.org/wiki/Gobernador
https://es.wikipedia.org/wiki/Alcalde
https://es.wikipedia.org/wiki/Poder_Judicial_de_Bolivia
https://es.wikipedia.org/wiki/Poder_Judicial_de_Bolivia
https://es.wikipedia.org/wiki/Poder_Judicial_de_Bolivia
https://es.wikipedia.org/wiki/Poder_Judicial_de_Bolivia
https://es.wikipedia.org/wiki/Intelectual
https://es.wikipedia.org/wiki/Pol%C3%ADtico
https://es.wikipedia.org/wiki/Historiador
https://es.wikipedia.org/wiki/Catedr%C3%A1tico_universitario
https://es.wikipedia.org/wiki/Historia_de_Bolivia
https://es.wikipedia.org/wiki/Centenario_de_Bolivia
https://es.wikipedia.org/wiki/Decreto_ley
https://es.wikipedia.org/wiki/Bolivia
https://es.wikipedia.org/wiki/Germ%C3%A1n_Busch_Becerra
https://es.wikipedia.org/wiki/Germ%C3%A1n_Busch_Becerra
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Desde 1830, la Universidad Mayor de San Andrés ha sido centro de la generación de ideales, 

movimientos renovadores y de transformación universitaria, cumpliendo a la vez con la 

misión de dotar profesionales abogados con espíritu de servicio a la Comunidad.  

Durante este siglo, ha significado para la facultad de derecho un constante avance no sólo 

en lo institucional sino también en lo político, ya que la universidad ha ido consolidándose 

pese a las variadas intervenciones y otros intentos por volverla a la etapa de la dependencia 

política e ideológica del gobierno. 

De acuerdo a los antecedentes de la Facultad de Derecho se ha trazado los siguientes 

objetivos: 

• Lograr el fortalecimiento del nivel de formación profesional de los 

futuros abogados y politólogos egresados de la Carrera de Derecho y Ciencias Políticas, 

con el objetivo de convertir profesionales con un alto grado de eficiencia, competitividad 

y calidad dentro del mercado profesional. 

• Potenciar, estimular, diversificar, incentivar y mejorar los resultados del proceso de 

enseñanza y aprendizaje, interacción Social, investigación y Post Grado.  

• Aumentar la importancia a nivel nacional de la Carreras de Derecho y de la carrera de 

Ciencias Políticas como principales instituciones de formación superior del país  

• Adecuar el perfil profesional del abogado y del politólogo de acuerdo a las exigencias 

actuales del mercado laboral con una permanente innovación  

Las postulantes o los postulantes a derecho pueden ingresar a la carrera de la universidad 

mediante 2 modalidades. Todos los postulantes son evaluados tanto intelectual como 

psicológicamente. 

• Modalidad Prueba de Suficiencia Académica: conocido también como examen de 

dispensación, consiste en evaluar al postulante sobre los conocimientos básicos que tenga 

de la Constitución Política del Estado Boliviano, sobre la Historia de Bolivia y sobre 

https://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_Mayor_de_San_Andr%C3%A9s
https://es.wikipedia.org/wiki/Abogado
https://es.wikipedia.org/wiki/Polit%C3%B3logo
https://es.wikipedia.org/wiki/Abogado
https://es.wikipedia.org/wiki/Polit%C3%B3logo
https://es.wikipedia.org/wiki/Constituci%C3%B3n_de_Bolivia
https://es.wikipedia.org/wiki/Historia_de_Bolivia
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la Historia de la Filosofía. La nota mínima de aprobación en esta modalidad es de 51 

sobre 100 puntos. 

• Modalidad Curso Prefacultativo: Es un curso de corta duración (2 meses), que la 

Facultad le brinda a todos aquellos postulantes que no pudieron aprobar la Prueba de 

Suficiencia Académica o también a aquellos postulantes que desean nivelarse a las 

"exigencias mínimas académicas" que la facultad pide para ingresar a la carrera. Al 

finalizar el curso, los postulantes rendirán el examen único y final sobre todos los 

conocimientos adquiridos durante su permanencia en el curso prefacultativo. La nota 

mínima de aprobación en esta modalidad es de 51 sobre 100 puntos.  

 

Carrera de Derecho 

La Carrera de Derecho de la UMSA capacita a sus estudiantes para resolver problemas de la 

sociedad contemporánea en el ámbito Nacional e Internacional y permiten precisar el sentido 

en que debe configurarse la norma jurídica. 

• Tendrá una sólida formación jurídica, que le permita comprender la organización de la 

sociedad Boliviana. 

• Conocerá la organización del Estado y las normas legales que regulan la administración 

pública. 

• Conocerá la historia del derecho Boliviano y de sus instituciones jurídicas.  

• Aplicará en la Judicatura, el foro, la función pública y en cualquier ámbito del ejercicio 

de su profesión 

• Podrá detectar conflictos de interés, reconocer las dimensiones morales de los problemas 

y entender la demanda social por transparencia en el ejercicio de la abogacía.  

• Será capaz de aplicarlo en la satisfacción de necesidades de su entorno y asumirá frente a 

él una actitud crítica y creativa en el marco del estado de Derecho, con responsabilidad 

social y ética profesional. 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Filosof%C3%ADa
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Misión: 

"Guiar la formación y capacitación de profesionales científicos en el área del Derecho y 

Ciencias Políticas con una sólida formación ética, espíritu crítico, reflexivo, con seguridad 

profesional, mentalidad creadora y con profunda vocación social a través de su integración 

al entorno social, aplicando y creando ciencia en óptimas condiciones de calidad y 

competitividad para la solución oportuna de problemas que aquejan a la región y al país".  

 
 

Objetivos: 
• Fortalecer y elevar el nivel de formación de los egresados de la Carrera de Derecho y 

Ciencias Políticas de manera que logren ser profesionales altamente eficientes con calidad 

y competitividad en el mercado profesional. Incentivar, diversificar, potenciar, estimular 

y mejorar los resultados del Proceso de Enseñanza y Aprendizaje, Investigación, 

Interacción Social y Post Grado. 

• Incrementar la importancia de la Carreras de Derecho y Ciencias Políticas como 

Institución de formación profesional. 

• Innovar, actualizar y adecuar el perfil profesional del Abogado y el Politólogo de acuerdo 

a las exigencias actuales del mercado laboral. 

• Rediseñar la currícula de la Carrera de Derecho y Ciencias Políticas en función a las 

exigencias del avance de las Ciencias Jurídicas y Ciencias Políticas y la demanda del 

sector, implementando un sistema de seguimiento que permita realizar evaluaciones 

permanentes. 

 

g) Departamento de Auditoría Interna 

A partir del año 1971 el Departamento de Auditoría Interna surge como Oficina de Auditoría 

Interna dependiente del Rectorado; más tarde, el año 1984, el Sexto Congreso de 

Universidades determina que el Departamento de Auditoría Interna figura en la Estructura 
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Orgánica a nivel de Staff, aprobándose el Manual de Organización y Funciones mediante 

Resolución Nº 530 del 11 de abril de 1984.   

En fecha 20 de julio de 1990, con la promulgación de la Ley Nº 1178 de los Sistemas de 

Administración y Control Gubernamentales, el Departamento de Auditoría Interna de la 

UMSA, forma parte del Sistema de Control Gubernamental cuyo Órgano Rector es la 

Contraloría General del Estado, como Autoridad Superior de Auditoría del Estado (Art. 13º, 

14º, 15º y 16º de la Ley Nº 1178 y Art. 1º, 2º y 3º del D.S. 23215 de fecha de 22 de julio de 

1992)   De acuerdo con las actividades que el Artículo 15º de la Ley No. 1178, realiza las 

siguientes actividades en forma separada, combinada o integral:  

- Evaluar el grado de cumplimiento y eficacia de los sistemas de administración y de los 

instrumentos de control interno incorporados a ellos.  

- Determinar la confiabilidad de los registros y estados financieros y analizar los resultados 

y la eficacia de las operaciones.  

- La Unidad de Auditoría Interna no participará en ninguna otra operación ni actividad 

administrativa y dependerá de la Máxima Autoridad Ejecutiva de la entidad, sea esta 

colegiada o no, formulando y ejecutando con total independencia el programa de sus 

actividades.  

- Todos sus informes son remitidos inmediatamente después de concluidos a la máxima 

autoridad colegiada, si la hubiera; a la máxima autoridad del ente que ejerce tuición sobre 

la entidad auditada; y a la Contraloría General del Estado.  
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h) Estructura Orgánica del Departamento de Auditoría Interna  

 La estructura del departamento de Auditoría Interna se encuentra reflejado en el siguiente 
organigrama:   
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III. MARCO TEÓRICO.  

a)  Auditoría Interna.   

La Auditoría Interna es una actividad independiente, objetiva y de consultoría, diseñada para 

agregar valor y optimizar la operación de una organización. Contribuye a que una 

organización alcance sus objetivos al proveer un enfoque disciplina y sistemático  para 

evaluar y mejorar la efectividad de los procesos de gestión de riesgos, control y dirección La 

Auditoría Interna es una función independiente y objetiva de control, concebida para agregar 

valor y mejorar las operaciones dentro de una organización, a través de un examen objetivo, 

sistemático y profesional de sus operaciones financieras y/o administrativas, efectuada con 

posterioridad a su ejecución como un servicio a la gerencia, tendientes a ayudar a la 

organización a cumplir sus objetivos aportando un enfoque sistemático y disciplinado para 

evaluar y mejorar la eficacia de los procesos de gestión de riesgos, control y gobierno.   

La independencia está establecida por la estructura de la organización y las líneas de reporte. 

La objetividad se logra mediante una apropiada actitud mental. La actividad de auditoría 

interna evalúa la exposición al riesgo del gobierno, las operaciones y los sistemas 

informáticos de la organización, con respecto a lo siguiente:  

- Eficacia y eficiencia de las operaciones.  

- Confiabilidad e integridad de la información financiera y operativa.  

- Protección de activos.  

- Cumplimiento de leyes, regulaciones y contratos.  

La auditoría interna es efectuar el examen objetivo, sistemático y profesional de las 

operaciones financieras y/o administrativas de una organización, con posterioridad a su 
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ejecución, como un servicio a la gerencia, siendo el personal de la unidad de Auditoría 

Interna completamente independiente de dichas operaciones, con la finalidad de verificarlas, 

evaluarlas, e informar sobre hallazgos significativos resultantes, presentando conclusiones y 

recomendaciones.  

b) Responsabilidad del auditor interno.   

Las Responsabilidades del Auditor Interno se clasifican en: Naturaleza: La Auditoría Interna 

es la denominación de una serie de Procesos y Técnicas, a través de las cuales se da una 

Seguridad Razonable y de primera mano a la Dirección, respecto a los empleados de su 

propia organización, a partir de la Observación en el Trabajo respecto a:   

 

- Si los Controles establecidos por la Organización son mantenidos Adecuada y 

Efectivamente.  

- Si los Registros e Informes reflejan las Operaciones Actuales y los Resultados Adecuada y  

Rápidamente en cada Departamento u otra Unidad, y si estos se están llevando fuera de los 

Planes, Políticas o Procedimientos de los cuales la Auditorías Responsable.   

  

Objetivos y Alcance: El Objetivo de la Auditoría Interna, es Emitir Opinión respecto a 

Evaluar el grado de Cumplimiento y Eficacia de los Sistemas de Administración y de los 

instrumentos de Control Interno incorporados a ellos; determinan la Confiabilidad de los 

Registros y Estados Financieros; y Analizar los Resultados y la Eficiencia de las 

Operaciones. Todos sus Informes serán remitidos inmediatamente después de concluidos a 

la Máxima Autoridad Colegiada, si la hubiera; a la Máxima Autoridad del Ente que Ejerce 

Tuición sobre la Auditada; y a la Contraloría General del Estado Plurinacional.   

  

Responsabilidad y Autoridad: El propósito, Autoridad y Responsabilidad del 

departamento de Auditoría Interna debe definirse en un Documento Formal por escrito, 

aprobado por la Dirección y Aceptado por el Consejo, se denomina declaración “PAR” 
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(Propósito, Autoridad y Responsabilidad), que debe ser renovado anualmente y cada vez que 

se cambie a la Máxima Autoridad Ejecutiva o al Jefe del Departamento de Auditoría Interna.   

 

Independencia: Para asegurar el grado Efectivo de Independencia necesario para el Auditor 

Interno, estará Subordinado e Informará de su Trabajo al Ejecutivo más alto del Escalafón; 

sólo por este camino puede asegurar un alcance adecuado de Responsabilidad y de 

Efectividad en el Seguimiento de las recomendaciones. Los Auditores Gubernamentales 

deben considerar la existencia de ciertos impedimentos que podrían vulnerar su 

independencia entre ellos son:   

- Favores y Perjuicios sobre personas, Grupos o Actividades, incluyendo los Derivados de 

Convicciones Sociales, Políticas, Religiosas o de Género.   

- Desempeño previo en la Ejecución de las Actividades y Operaciones relacionadas con el 

objeto de la Auditoría.  

- Intereses Comerciales, Profesionales y Financieros o Económicos con las Entidades o 

Actividades Sujetas a Examen.   

- Relaciones de parentesco con el personal vinculado con el Sujeto y Objeto de la Auditoría.   

- Impedimentos ajenos a la voluntad del Auditor Gubernamental que pudieran restringir su 

capacidad de formarse Opiniones Independientes.   

c) Responsabilidades del Auditor Interno.    

Se clasifican en:  

- Naturaleza.  

- Objetivo y alcance.  

- Responsabilidad y autoridad.  

- Independencia.  
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Naturaleza  

La Auditoría Interna es la denominación de una serie de procesos y técnicas, a través de las 

cuales se da una seguridad de primera mano a la dirección respecto a los empleados de su 

propia organización, a partir de la observación en el trabajo respecto a:  

- Si los controles establecidos por la organización son mantenidos adecuada y efectivamente.  

- Si los registros e informes reflejan las operaciones actuales y los resultados adecuada y 

rápidamente en cada departamento u otra unidad, y si estos se están llevando fuera de los 

planes, políticas o procedimientos de los cuales la Auditoría es responsable .  

Objetivos y Alcance  

El objetivo de la Auditoría interna es asistir a los miembros de la organización, 

descargándoles de sus responsabilidades de forma efectiva. Con este fin les proporciona 

análisis, valoraciones, recomendaciones, consejos e información concerniente a las 

actividades revisadas. Incluye la promoción del control efectivo a un costo razonable.  

El alcance comprende el examen y valoración de lo adecuado y efectivo de los sistemas de 

control interno de una organización, y de la calidad de la ejecución al llevar a cabo las 

responsabilidades asignadas. Incluye:  

-Revisión de la fiabilidad e integridad de la información financiera y operativa y de los 

juicios utilizados para identificar, medir, clasificar e informar sobre la misma.  

- Revisar los sistemas establecidos para asegurar el cumplimiento con aquellas políticas, 

planes, procedimientos, leyes y regulaciones, que pueden tener un impacto significativo en 

las operaciones e informes, y determinar si la organización los cumple.  

- Revisar las medidas de salvaguarda de activos y, cuando sea apropiado, verificar la 

existencia de estos.  

- Valorar la economía y eficacia con que se emplean los recursos.  
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- Revisar las operaciones o programas para asegurar que los resultados son coherentes con 

los objetivos y las metas establecidas, y que las operaciones y programas han sido llevados 

a cabo como estaba previsto.  

Responsabilidad y Autoridad  

El propósito, autoridad y responsabilidad del departamento de Auditoría interna debe 

definirse en un documento formal por escrito, aprobado por la dirección y aceptado por el 

consejo, especificando el alcance no restringido de su trabajo y declarando que los auditores 

no tienen autoridad o responsabilidad sobre las actividades que auditan.  

Independencia  

Para asegurar el grado efectivo de independencia necesario para el auditor interno, estará 

subordinado e informará de su trabajo al ejecutivo más alto del escalafón; solo por este 

camino puede asegurar un alcance adecuado de responsabilidad y de efectivida d en el 

seguimiento de las recomendaciones.  

d) Elementos del trabajo del auditor interno.   

Los elementos de la Auditoría interna, excepto para asignaciones especiales, pueden 

clasificarse en:   

- Cumplimiento.   

- Verificación.   

- Evaluación.   

Cumplimiento: Extensión con que son seguidas las Políticas, Reglas, buenas prácticas de 

negocios, principios contables generalmente aceptados, Leyes, regulaciones del Gobierno y 

hasta el sentido común.   

 

  
 



  
RELEVAMIENTO DE INFORMACIÓN ESPECÍFICA ¨ COMPRA DE EQUIPOS 

TECNOLÓGICOS PARA 10 AULAS DE LA CARRERA DE DERECHO CONTRATACION  
ANPE. NUMERO DE COMPROBANTE 1144/2022¨ 

  
  

24  
    

 

 

Verificación: La Dirección debe recibir una seguridad permanente de la validez de los 

informes actuales superior a la que es posible obtener por el Examen Anual del Auditor 

Externo. Generalmente, la verificación incluirá registros, informes y cuentas.   

  

Evaluación: Es la Responsabilidad más importante del Auditor Interno, debe revisar 

constantemente el Sistema de Control Interno y estar seguro que es adecuado, y que se 

mantiene tal y como espera la dirección.  

e) Control Interno   

Se define al sistema de control interno como “el conjunto que comprende tanto las bases 

organizativas como los principios, políticas, normas, métodos y procedimientos adoptados 

dentro de cada entidad para: salvaguardar sus recursos, verificar la exactitud y veracidad de 

la información financiera y administrativa, promover la eficiencia en las operaciones, 

estimular el acatamiento de las decisiones adoptadas y lograr el cumplimiento de las metas 

y objetivos programados”  

El sistema de control interno comprende:  

- Ambiente de control: entendido como las acciones direccionadas a señalar la importancia 

del control interno de la entidad. Consiste en la evaluación del departamento u unidad de 

Auditoría Interna de su organización, en orden a determinar el cumplimiento con las 

normas internacionales que regulan la práctica de auditoría interna y la efectividad en el 

cumplimiento de la misión de dicha área.  

- Procedimiento de control: grupo de políticas y procedimientos, además del ambiente de 

control, establecidos para lograr los objetivos específicos de la entidad.  

Los procedimientos de control en auditoría pueden incluir:  
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Análisis de riesgo: se evalúan los riesgos asociados con la empresa y determinan qué áreas 

requieren más atención durante la auditoría.  

Pruebas de cumplimiento: se verifica si la empresa está cumpliendo con las leyes y 

regulaciones aplicables.  

Pruebas de registro: se revisan los registros financieros de la empresa para asegurarse de 

que sean precisos y completos.  

 

Pruebas sustantivas: se realizan pruebas detalladas en las transacciones y cuentas de la 

empresa para verificar su precisión.  

Revisión de la documentación: se revisa la documentación relevante para apoyar las 

transacciones y cuentas de la empresa.  

Análisis de registros contables: se revisan y comparan los registros contables y financieros 

con la documentación original y otros informes para determinar su exactitud.  

Verificación física: se inspeccionan activos tangibles, como edificios, equipos y existencias, 

para confirmar su existencia y valor.  

Entrevistas: se entrevista a miembros clave de la dirección y del personal para obtener 

información adicional y contexto.  

f) Control Interno en las Entidades del Sector Público.   

Mediante la aplicación de Ley Nº 1178 “Ley de los Sistemas de Administración y Control 

Gubernamentales”  y sobre la base de las normas de Auditoría Gubernamental, se marca la 

importancia del rol del Control Interno, asimismo en el artículo 13º establece: “El Control 
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Gubernamental tendrá por objetivo mejorar la eficiencia en la captación y uso de los recursos 

públicos y en las operaciones del Estado; la confiabilidad de la  información que se genere 

sobre los mismos; los procedimientos para que toda autoridad y ejecutivo rinda cuenta 

oportuna de los resultados de su gestión; y la capacidad administrativa para impedir o 

identificar y comprobar el manejo inadecuado de los recursos del Estado”. Para el efecto, el 

control será ejercido desde dos ámbitos:  

 

- Control Interno, a cargo de los funcionarios de la Entidad pública, preventiva y 

defectivamente.  

- Control Externo, que estará bajo la responsabilidad de la auditoría externa de las 

operaciones ya ejecutadas.  

g) Auditoria Gubernamental.   

La Auditoría Gubernamental es el mejor medio para verificar que la gestión pública se haya 

realizado con economía, eficiencia, eficacia y transparencia, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables. La auditoría se ha convertido en un elemento integral del 

proceso de responsabilidad en el sector público. La confianza depositada en el auditor 

gubernamental ha aumentado la necesidad de contar con normas modernas que lo orienten 

y permitan otros se apoyen en su labor. Es la revisión y examen que llevan a cabo las 

entidades fiscalizadoras superiores a las operaciones de diferente naturaleza, que realizan las 

dependencias y entidades del gobierno central, estatal y municipal en el cumplimiento de sus 

atribuciones legales.  

  

La Auditoria Gubernamental es el examen objetivo, sistemático y profesional de las 

operaciones financieras y/o administrativas, efectuado con posterioridad a su ejecución, en 

las entidades sujetas al sistema nacional de control, elaborando el correspondiente informe. 

Se debe efectuar de acuerdo con normas de auditoria gubernamental, y disposiciones 

especializadas emitidas por la Contraloría General, aplicando las técnicas, métodos y 

procedimientos establecidos por la profesión del contador público. La auditoría 



  
RELEVAMIENTO DE INFORMACIÓN ESPECÍFICA ¨ COMPRA DE EQUIPOS 

TECNOLÓGICOS PARA 10 AULAS DE LA CARRERA DE DERECHO CONTRATACION  
ANPE. NUMERO DE COMPROBANTE 1144/2022¨ 

  
  

27  
    

gubernamental en Bolivia. - En Bolivia desde muchos años atrás se conformaron unidades 

de auditoría interna en las más importantes instituciones públicas, con funciones de control 

previo unas veces y posterior otras.  

h) Relevamiento de Información.   

Consiste en la recopilación y evaluación de la información, a fin de tener una apreciación 

preliminar del área, programa, convenio, contrato, actividad, operación o proceso objeto de 

la auditoría, a fin de determinar la auditabilidad.  

A los efectos de interpretación de esta norma se entiende por auditabilidad la condición que 

debe reunir el sujeto y el objeto de la auditoría para poder ser auditado, es decir contar con 

la predisposición de la Máxima Autoridad Ejecutiva de someter a la entidad, área, proyecto, 

proceso, operación u otros, a una auditoría; y la existencia de información y documentación 

necesaria y suficiente para ejecutar la auditoría.  

Las Organizaciones de Auditoría, deben realizar Relevamiento de Información a efectos de 

determinar la inclusión de Auditorías en el Programa de Operaciones Anual o la 

Auditabilidad, según corresponda.   

 

-Relevamiento de Información General. - Consiste en la recopilación y evaluación de la 

información sobre las actividades y operaciones que realiza una Entidad, con el fin de 

conocer su Complejidad, Magnitud y Naturaleza de sus Operaciones Anual elaborado por 

la organización de Auditoría, cuando corresponda.   

  

-Relevamiento de Información Específica. -  Consiste en la recopilación y evaluación de la 

información, a fin de tener una apreciación preliminar del Área, Programa, Convenio, 

Contrato, Actividad, Operación o Proceso objeto de la Auditoría, a fin de determinar la 

Auditabilidad. A los efectos de interpretación de esta norma se entiende por Auditabilidad 

la condición que debe reunir el sujeto y el objeto de la Auditoría para poder ser auditado, es 

decir contar con la predisposición de la Máxima Autoridad Ejecutiva de someter a la Entidad, 
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Área, Proyecto, Proceso, Operación u Otros, a una Auditoría; y la existencia de información 

y documentación necesaria y suficiente para ejecutar la Auditoría.   

 

 
La organización de Auditoría analizará la pertinencia y oportunidad de efectuar el 

Relevamiento de Información Específica a efectos de atender sugerencias de Auditoría 

identificadas por el Auditor, solicitudes de Auditoría y/o denuncias de terceros. En base a 

los resultados del relevamiento, se comunicará por escrito al denunciante o a quien requirió 

la Auditoría, la decisión asumida por la organización de Auditoría. Si como resultado del 

relevamiento se advierten:   

  

- Indicios de responsabilidad por la función pública, por principio de oportunidad, se 

trasladará a conocimiento de la Unidad Legal pertinente y ésta mediante la Autoridad 

legal competente, remitirá a la instancia que corresponda.   

- Hallazgos de control interno relevantes, se emitirá un informe por separado sobre los 

aspectos identificados, a efectos a sugerir las acciones correctivas y Actividades de 

control necesarias. Este informe debe ser remitido a la Máxima Autoridad Ejecutiva de la 

Entidad auditada y de que ejerce tuición.  
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IV. PLANTEAMIENTO Y JUSTIFICACIÓN DEL TRABAJO  

a) Justificación teórica  

Para la ejecución de nuestro trabajo utilizamos las normas:  

- Ley Nº 1178 de Administración y Control Gubernamentales, del 20 de julio de 1990.  

- Reglamento para el Ejercicio de la Atribuciones de la Contraloría General de la 

República. Actual Contraloría General del estado, aprobado mediante Decreto Supremo 

Nª 23215 de 22 de junio de 1992. 

- Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública aprobado mediante Decreto 

Supremo Nª 23318-A del 03 de noviembre de 1992. 

- Decreto Supremo Nª 26237 del 29 de junio de 2009, de modificaciones al Reglamento de 

la Responsabilidad por la Función Pública, aprobado mediante Decreto Supremo Nª 

23318-A. 

 

- Normas de Auditoria Gubernamental, en lo que corresponde al Numeral 217, aprobado 

por la Contraloría General del Estado, mediante Resolución CGE/094/2012 del 27 de 

agosto de 2012, vigentes a partir del 1 de noviembre de 2012.  

- Decreto Supremo N° 0181 de 28 de junio De 2009 Normas Básicas del Sistema de 

Administración de Bienes y Servicios NB-SABS. 

- Reglamento Específico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes 

y Servicios RE – SABS, aprobado mediante Resolución del Honorable Consejo 

Universitario N° 492/2015 de 09 de diciembre de 2015. 
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b) Justificación práctica.  

Contribuir al cumplimiento del Plan Operativo Anual de la gestión 2022 del Departamento 

de Auditoría Interna de la Universidad Mayor de San Andrés. 

c) Alcance  

El trabajo comprenderá la evaluación del proceso de la compra de equipos tecnológicos para 

la Carrera de Derecho y se efectuará de acuerdo con las Normas Generales de Auditoría 

Gubernamental (NAG), Numeral 217, aprobada con Resolución N° CGE/094/2012 de 27 de 

agosto de 2012. El tipo de evidencia a obtenerse será documentado a través de fuentes 

internas, como resultado de la aplicación de los procedimientos de auditoría descritos en el 

programa de trabajo y en la evaluación de las operaciones realizadas por la Universidad 

Mayor de San Andrés, en el periodo que es comprendido (68 días) hasta la Adjudicación del 

proceso de Adquisición de equipos tecnológicos. 

d) Objetivo general  

El objetivo general es recopilar y evaluar la información obtenida para llegar a tener una 

apreciación preliminar del proceso de compra de equipos tecnológicos para la Carrera de 

Derecho. 

Considerando las Normas de Auditoria Gubernamental, mediante Resolución 

CGE/094/2012 de 27 de agosto de 2012, a efectos de determinar el grado de auditabilidad 

del Procesos de Contratación y compra de los Equipos Tecnológicos realizados por la 

Facultad de Derecho de la Universidad Mayor de San Andrés duran te la gestión 2022. 

e) Objetivos específicos  

- Analizar que el Proceso de Contratación de Equipos Tecnológicos, de la Facultad de 

Derecho cumpla con aspectos de normativa vigente interna.  

- Analizar la adecuada utilización de la normativa en el proceso de contratación.  

- Analizar el cumplimiento de procesos de contratación y pagos emergentes del Proyecto.  
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- Analizar los pagos correspondientes por el cumplimiento del Contrato.  

 

 

Memorándum de Asignación de Trabajo.   
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V.  PROGRAMA DE TRABAJO    

RELEVAMIENTO DE INFORMACIÓN ESPECÍFICA A LA COMPRA DE UN 
LOTE DE EQUIPOS TECNOLÓGICOS PARA 10 AULAS DE LA CARRERA DE 
DERECHO CONTRATACIÓN ANPE, NÚMERO DE COMPROBANTE 1144/2022.  

 
PROGRAMA DE TRABAJO  

Objetivos  
  
1. Determinar el grado de auditabilidad respecto al proceso de contratación y pagos 
realizados para la compra de un lote de equipos tecnológicos para 10 aulas de la Carrera de 
Derecho bajo la modalidad de contratación ANPE registro CUCE: 22-0139-00-1267870-2-
1.  

 

 

No.  DESCRIPCIÓN  
RELACIÓN 

CON EL  
OBJETIVO  

HECHO 
POR:  

REF.  
P/T  

I.  OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN        
  
 
 
1.1.   
  
  
  
  
  
  
 
 
 
 1.2.   
  

  
 
Obtenga los Procesos de Contratación realizados 

para la ejecución de la compra de un lote de 

equipos tecnológicos para 10 aulas de la Carrera 
de Derecho, bajo el CUCE: 22-0139-00-

1267870-1-1 y CUCE: 22-0139-00-1267870-2-
1.  

  

Obtenga los pagos realizados por la contratación 
de bienes  servicios realizados durante la 
ejecución del Proceso de Contratación CUCE: 22-
0139-00-1267870-2-1. 
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II.  TRABAJO DE CAMPO DEL 
RELEVAMIENTO  

      

 
 

2.1. 
 
 
2.2 
  
  
  
  
  

  
  

  

Elabore una Cédula Analítica que describa el 
proceso de aprobación de inicio de proceso de 
contratación. 
 
Elabore una Cédula Analítica que exponga los 
procedimientos realizados por la Facultad de 
Derecho y Ciencias Políticas durante la ejecución 
de los procesos de contratación de bienes y 
servicios registrados bajo el CUCE: 22-0139-00-
1267870-1-1 y CUCE: 22-0139-00-1267870-2-1: 
 
 
a) Registro en el PAC. 

b) Solicitud de inicio de proceso de 

contratación. 

c) Especificaciones Técnicas aprobadas. 

d) Certificación Presupuestaria. 

e) Resolución de aprobación de inicio de 

proceso de contratación. 

f) Documento Base de Contrataciones – 

DBC que contenga las Especificaciones 

Técnicas, elaborado por la Unidad 

Solicitante. 

        (Pliego de Condiciones) 

g) Resolución de Aprobación de 

Documento Base de Contratación. 

h) Formulación 100 inicio de proceso. 

i) Designación de Comisión de 

Calificación. 

j) Acta de Recepción de propuestas. 

k) Acta de Apertura de Propuestas. 

l) Propuestas recibidas (Mercado Virtual). 
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No.  DESCRIPCIÓN  
RELACIÓN 

CON EL  
OBJETIVO  

HECHO 
POR:  

REF.  
P/T  

I. OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN       

2.3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.4 
 
 
 
 
 
 

2.5 

m) Informe de Evaluación y Recomendación 

– Comisión de Calificación. 

n) Resolución de Aprobación de Informe de 

la Comisión de Calificación por el RPA. 

o) Form. 170 Adjudicación o Declaratoria 

Desierta mediante resolución expresa. 

p) Nota de Adjudicación y solicitud de 

documentos para la suscripción de 

contrato. 

q) Certificado RUPE. 

r) Contrato 

s) Form. 200 Información del Contrato, 
Orden de Compra u Orden de Servicio. 

t) Memorándum designación de Comisión 

de Recepción. 

u) Informe Comisión de Recepción. 

v) SICOES Formulario 500. 

 

Elabore una Cédula Analítica que exponga los 
pagos realizados por la contratación de bienes o 
servicios realizados para la ejecución del Proceso 
de Contratación registrados bajo el CUCE: 22-
0139-00-1267870-2-1. 

 

Realice la verificación física de los bienes 
adquiridos en la ejecución del Proceso de 
Contratación registrados bajo el CUCE: 22-0139-
00-1267870-2-1. 
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III. CONCLUSIÓN    

3.1 
 
 
 
 
 
 
 

3.2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Sobre la base de los resultados del trabajo 
realizado, emita una conclusión general sobre la 
Auditabilidad respecto a la contratación y pagos 
realizados para la compra de un lote de equipos 
tecnológicos para 10 aulas de la Carrera de 
Derecho bajo la modalidad de contratación ANPE 
registro CUCE: 22-0139-00-1267870-2-1. 

 

Previo a la entrega de papeles de trabajo que 
respalda el trabajo realizado asegúrese que estén 
debidamente diligenciado y que contengan la 
siguiente información: 

• Nombre de la entidad. 
• Denominación del trabajo de Auditoría. 
• Alcance 
• Fecha de realización y rubrica e iniciales 

del auditor que prepara la(s) cedula(s). 
• Referencias cruzadas (las cedulas y su 

documentación sustentatoria deberán 
estar referenciada y correferenciadas, 
como resultado de los procedimientos 
aplicados) 

• Referencia al paso del programa de 
trabajo y objetivos de la cedula. 

• Fuente de información utilizada para el 
trabajo ejecutado. 

• Conclusión del trabajo desarrollado. 

 

 

 

  

IV. ELABORACIÓN DEL INFORME    
 
 

4.1 
 
 
 
 

 

 

Elabore el informe de Relevamiento de 
Información Específica, resultado de la 
evaluación realizada. 
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IV. ELABORACIÓN DEL INFORME    

4.2 
 
 
 
4.3 
 
 
 
 
 
 
 
4.4 
 

 

 

En caso de identificarse observaciones relevantes 
de Control Interno, elabore el Informe de Control 
Interno. 
En caso de identificarse hechos que denotan 
indicios de responsabilidad por la función pública, 
identifique claramente el tipo de responsabilidad 
y la normativa interna o externa que hubiere sido 
omitida o vulnerada, así como la suma liquida 
exigible si corresponde y elabore el informe 
correspondiente. 
De ser necesario elabore otro informe pertinente 
al resultado de la evaluación realizada. 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción  Nombre  Cargo  Firma  Fecha  

Elaborado por:   Lic. Dana Figueredo Quisbert Auditor Interno     

  Egr. Sheila Beatriz Cantuta 
Chavez  Trabajo Dirigido      

Aprobado por:   Lic. Rene Carrasco Condarco  Jefe a.i.  Dpto. 
Auditoría Interna      
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VI. RESULTADOS DEL TRABAJO  

Producto del Relevamiento de Información Específica, se emite el informe de Relevamiento 

de Información 

Específica a la Compra de un Lote de equipos tecnológicos para 10 aulas de la Carrera de 

Derecho contratación ANPE, número de comprobante 1144/2022.  

A su vez se evidencia Cédulas Analíticas originadas de planillas analíticas, la mismas 

detallaron Formulación, Aprobación y Registro del Proyecto y de la misma manera el 

procedimiento de Contratación:  

- Cédula Analítica: Formulación, aprobación y registro del proyecto.  

- Cédula Analítica: Procedimientos en la ejecución del proceso de Contratación.  

Toda la información obtenida fue el resultado de la revisión del proceso de contratación por 

la Facultad de Derecho. Cabe destacar que la documentación obtenida fue presentada por la 

U.A.D.  de la Carrera de Derecho. 
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UNIVERSIDAD MAYOR DE SN ANDRÉS 

DEPARTAMENTO DE AUDITORIA INTERNA 
RELEVAMIENTO DE INFORMACIÓN ESPECIFICA 

DA 60 FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 
CÉDULA ANALÍTICA: FORMULACIÓN, APROBACION Y REGISTRO DEL PROYECTO 

 
 

CONCEPTO IMPORTE CUCE PLAZO DE 

ENTREGA 

DETALLE REF.  

P/T 

OBSERVACIÓN/ 

ACLARACIÓN 

“Adquisición 

de Equipos 
Tecnológicos 

para 10 
Aulas de la 

Carrera de 

Derecho” 

290.272,00 22-0139-

00-
1267870-

2-1 

15 días 

Calendario 

FORMULACIÓN 
Mediante Resolución Administrativa Nª 
115/2022 de fecha 14 de octubre de 2022, 
se acepta la solicitud del Jefe de la 
Unidad de Administración 
Desconcentrada emitida con nota 
FDCP.UAD.NOTA Nª 414/2022 de 
fecha 14 de octubre de 2022,  
AUTORIZAR el inicio de Proceso de 
Contratación y APROBAR el 
DOCUMENTO BASE DE 
CONTRATACIÓN (DBC) 
correspondiente al Proceso de 
Contratación referente a la 
¨ADQUISICIÓN DE EQUIPOS 
TECNOLÓGICOS PARA 10 AULAS 
DE LA CARRERA DE DERECHO¨, por 
el monto total de Bs.- 290.440,00 
(Doscientos noventa mil cuatrocientos 
cuarenta 00/100 bolivianos), bajo la 
modalidad de Apoyo Nacional a la  
Producción y Empleo, para la 
publicación de la Primera Convocatoria 
en el Sistema de Información de 
Contrataciones Estatales (SICOES), 
conforme a normativa en vigencia. 
 
En fecha 27 de octubre de 2022 se emite 
el Informe de la Comisión de 
Calificación y Evaluación de Propuestas 
INF.FDCP.UAD. Nª 024/2022 el cual 
informa que al momento del cierre de 
recepción de propuestas no se recibió 
propuestas electrónicas, procediéndose al 
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CONCEPTO IMPORTE CUCE PLAZO DE 

ENTREGA 
DETALLE REF.  

P/T 

OBSERVACIÓN/ 

ACLARACIÓN 

cierre respectivo el día 27 de octubre de 
2022, de acuerdo al cronograma del 
Documento Base de Contratación, así 
también recomienda se DECLARE 
DESIERTA la : ¨ADQUISICIÓN DE 
EQUIPOS TECNOLÓGICOS PARA 10 
AULAS DE LA CARRERA DE 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 
DE LA UNIVERSIDAD MAYOR DE 
SAN ANDRÉS¨. 
 
En fecha 27 de octubre de 2022 la 
Resolución Administrativa Nª 120/2022 
en su artículo segundo se dispone 
DECLARAR DESIERTA el proceso de 
contratación: ¨ADQUISICIÓN DE 
EQUIPOS TECNOLÓGICOS PARA 10 
AULAS DE LA CARRERA DE 
DERECHO¨ DE LA FACULTAD DE 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 
DE LA UNIVERSIDAD MAYOR DE 
SAN ANDRÉS¨. 
 
En la misma fecha mediante nota 
FDCP/CARRERA DE DERECHO 
NOTA Nª 4164/2022 el Director de la 
Carrera de Derecho indica: 
¨HABIÉNDOSE DECLARADO 
DESIERTA LA PRIMERA 
CONVOCATORIA, SOLICITA 
SEGUNDA CONVOCATORIA DE 
PROCESO DE CONTRATACIÓN 
PARA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS 
TECNOLÓGICOS PARA 10 AULAS 
DE LA CARRERA DE DERECHO¨. 
 
 
 
 
 
 
APROBACIÓN 
 
Mediante Resolución Administrativa Nª 
121/2022 de fecha 27 de octubre de 2022 
se informa ACEPTAR la solicitud del 
Lic. Aud. Félix Castaños Quispe, Jefe de 
la Unidad de Administración 
Desconcentrada, contenida en la nota 
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FUENTE: Documentación proporcionada por la Unidad de Administración Desconcentrada de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas. 

OBJETIVO: Verificar que se cuenten con la documentación de respaldo suficiente y competente, y 
se encuentren correctamente apropiados, descritos y revelados.  

CONCLUSIÓN: Examinado la documentación del proceso de contratación del proyecto 
¨Adquisición de Equipos Tecnológicos para 10 aulas de la carrera de Derecho¨ - Segunda 
Convocatoria concluye que cuenta con la documentación relacionada a la formulación del proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

CONCEPTO IMPORTE CUCE PLAZO DE 

ENTREGA 
DETALLE REF.  

P/T 

OBSERVACIÓN/ 

ACLARACIÓN 

FDCP.UAD.NOTA Nª 439/2022 de 
fecha 27 de octubre de 2022, que forma 
parte Inseparable de la presente 
resolución y en su mérito, APROBAR el 
DOCUMENTO BASE DE 
CONTRATACIÓN (DBC)  
correspondiente al Proceso de 
Contratación referente a la 
¨ADQUISICIÓN DE EQUIPOS 
TECNOLÓGICOS PARA 10 AULAS 
DE LA CARRERA DE DERECHO¨ 
segunda convocatoria, por el monto total 
de Bs.- 290.440,00 (Doscientos noventa 
mil cuatrocientos cuarenta 00/100 
bolivianos), bajo la modalidad de Apoyo 
Nacional a la  Producción y empleo, para 
la publicación de la Segunda 
Convocatoria en el Sistema de 
Información de Contrataciones Estatales 
(SICOES), conforme a normativa en 
vigencia. 

 

.  
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UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN ANDRÉS 
RELEVAMIENTO DE INFRMACIÓN ESPECÍFICA A LA COMPRA DE UN LOTE DE 

EQUIPOS TECNOLÓGICOS PARA 10 AULAS DE LA CARRERA DE DERECHO 
CONTRATACIÓN ANPE, NÚMERO DE COMPROBANTE 1144/2022  

 
 

RESUMEN EJECUTIVO 
 

Informe de Auditoría AUD.INT.INF.RELEV. Nª 021/2023 correspondiente al Relevamiento 

de Información Específica a la compra de un lote de equipos tecnológicos para 10 aulas de 

la Carrera de Derecho, Contratación ANPE, número de comprobante 1144/2022.  

 

Objetivo 

Establecer la Auditabilidad del proceso de contratación, cumplimiento de contrato y pagos 

emergentes del Proceso de Contratación: ¨Adquisición de Equipos Tecnológicos para 10 

aulas de la Carrera de Derecho¨, registrado con CUCE: 22-0139-00-1267870-2-1, verificar 

el cumplimiento de la normativa correspondiente e identificar la existencia de información 

y documentación necesaria y suficiente, en caso de identificar irregularidades o 

contravenciones, como base para definir la auditoría a ejecutar. 

Conclusiones 

Del análisis de la documentación obtenida respecto al Relevamiento de Información 

Específica al proceso de contratación, cumplimiento de contrato y pagos emergentes del 

proyecto: ̈ Adquisición de Equipos Tecnológicos para 10 Aulas de la Carrera de Derecho¨ 

registrado con CUCE: 22-0139-00-1267870-2-1, concluimos lo siguiente: 

a) El proceso de Contratación registrado bajo el CUCE: 22-0139-00-1267870-2-1 fue 

desarrollado de acuerdo al Decreto Supremo Nª 181 y sus modificaciones, en los plazos 

previstos. La apertura de propuestas fue realizada en cumplimiento al Decreto Supremo 

Nª 4453 de 14 de enero de 2021, que regula la Subasta Electrónica, el Mercado Estatal 
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Virtual, y el Reglamento de Contrataciones con apoyo de Medios Electrónicos en el 

marco de la Transparencia y la lucha contra la corrupción en las contrataciones estatales 

a fin de fomentar la participación de los potenciales proponentes en la contratación  de 

bienes y servicios. El proceso de compra fue adjudicado a la Empresa Unipersonal BIG 

GATES SOLUTIONS mediante contrato A.JUR.CONT.BIENES. Nª 05/2022 Contrato 

Administrativo para la Adquisición de Bienes: ¨Adquisición de Equipos Tecnológicos 

para 10 Aulas de la Carrera de Derecho ¨ - Segunda Convocatoria, Código Interno 

FAC.DER.ANPE Nª 18/2022. 

b) De acuerdo a la verificación física realizada por la Comisión de Auditoría, la empresa 

proveedora entregó los equipos requeridos según lo establecido en las Especificaciones 

Técnicas que forman parte del Documento Base de Contratación, así como en las 

condiciones de su propuesta. Producto de la verificación de características de los equipos 

adquiridos, se emite en Informe de Recepción y Conformidad de Bienes, el cual concluye 

que el producto entregado cumple con lo establecido en el contrato respectivo.  

 

c) Los bienes adquiridos fueron entregados, instalados y puestos en funcionamiento el 30 de 

noviembre de 2022, según registra el ¨Informe de recepción y conformidad de bienes¨ 

suscrito por la Comisión de Recepción, cumpliendo los plazos previstos en Contrato 

Administrativo A.JUR. CONT. BIENES.Nª 05/2022. 

 

d) Los pagos realizados de acuerdo a los términos del Contrato Administrativo y a Nota de 

Conformidad Nro. 929, procediendo al pago de acuerdo al siguiente detalle: 
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Al haberse verificado que la adquisición de los equipos requeridos, no contempla 

observaciones técnicas o administrativas que deban ser reportadas, no es pertinente 

programar una auditoría. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha 
Nª 

Preventivo Descripción 
Importe 

Bs. 

02/12/2022 1144 Registro del valor de los equipos  
adquiridos 225.718,66 

02/12/2022 1144 

Registro de la retención del 1,5% 
garantía de funcionamiento de 
equipos sobre el valor de los 
equipos adquiridos. 

3.437,34 

06/12/2022 1145 Registro de costos de instalación 
de equipos. 60.199,26 

06/12/2022 1145 Registro de la retención del 1,5% 
garantía de funcionamiento de 
equipos sobre el costo de 
instalación de equipos 

916,74 

TOTAL PAGADO 290.272,00 
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AUD.INT.INF.RELEV. N° 021/2023 

La Paz, 03 de julio de 2023 

 

INFORME DE RELEVAMIENTO DE INFORMACIÓN ESPECÍFICA 

 

 

A: M.Sc. Oscar A. Heredia Vargas 

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN ANDRÉS  

 

DE: DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA INTERNA 

   

REF.: RELEVAMIENTO DE INFORMACIÓN ESPECÍFICA A LA COMPRA DE UN 

LOTE DE EQUIPOS TECNOLÓGICOS PARA 10 AULAS DE LA CARRERA 

DE DERECHO CONTRATACIÓN ANPE, NUMERO DE COMPROBANTE 

1144/2022 

 

 

1. ANTECEDENTES, OBJETIVO, OBJETO, ALCANCE Y MARCO LEGAL 
 

1.1. Antecedentes. 
 

Mediante Carta FDCP.DEC.NOTA.EXT. No.211/2023, el señor Decano de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Políticas, solicit6 ejecutar la correspondiente auditoria a la compra de un lote 

de equipos tecnol6gicos para 10 aulas de la Carrera de Derecho, contrataci6n ANPE comprobante 

N°1144/2022. 

 

Según instrucci6n del señor Rector de la UMSA, mediante nota RECTORADO N° 326/2023 de 
22 de mayo de 2023, se instruy6 al Departamento de Auditoria Interna, atender el requerimiento 

de auditoria realizado por el señor Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas. 
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Mediante Memorándum MEM.T.AUD. No 140/2023 de fecha 22 de mayo de 2023, emitido por 

la Jefatura del Departamento de Auditoria Interna de la UMSA, se efectu6 el Relevamiento de 
lnformaci6n Especifica a la compra de un lote de equipos tecnol6gicos para 10 aulas de la Carrera 

de Derecho, Contrataci6n ANPE, numero de comprobante 1144/2022. 

En cumplimiento a las Normas de Auditoría Gubernamental, el Departamento de Auditoría 
Interna, procedi6 a efectuar el Relevamiento de lnformaci6n Especifica, conforme establecen las 

Normas Generales de Auditoria Gubernamental, aprobadas por la Contraloría General del Estado,  

mediante Resoluci6n CGE/094/2012 de 27 de agosto de 2012, vigentes a partir del 1 de noviembre 

de 2012, en Numeral 217 "Relevamiento de 

 

Informaci6n", respecto al Relevamiento de Informaci6n Especifica establece: "La organización 

de auditoria analizara la pertinencia y oportunidad de efectuar el relevamiento de informaci6n 
específica a efectos de atender sugerencias de auditoria identificadas por el auditor, solicitudes de 

auditoria y/o denuncias de terceros. En base a los resultados de/ relevamiento, se comunicará por 

escrito al denunciante o a quien requiri6 la auditoria, la decisión asumida por la organización de 

auditoria "; raz6n por la cual, se emite el presente Informe de Relevamiento de lnformaci6n 
Especifica. 

 

1.2 Objetivo 
 

Establecer la Auditabilidad del proceso de contratación, cumplimiento de contrato y pagos 

emergentes del proceso de Contratación: ¨ Adquisición de Equipos Tecnológicos para 10 Aulas de 

la Carrera de Derecho¨, registrado con CUCE: 22-0139-00-1267870-2-1, verificar el cumplimiento 

de la normativa correspondiente e identificar irregularidades o contravenciones, como base para 
definir la auditoría a ejecutar. 

1.3      Objeto 
            

El objeto del Relevamiento de Información Específica es la documentación referente al proceso de 
contratación, cumplimiento de contrato y pagos emergentes del Proceso de contratación: ¨ 

Adquisición de Equipos Tecnológicos para 10 Aulas de la Carrera de Derecho¨, registrado con 

CUCE: 22-0139-00-1267870-2-1, como ser: 
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• Especificaciones Técnicas y Documento Base de Contratación 

• Resoluciones Administrativas emitidas por el Responsable de Procesos de Contratación 

ANPE – RPA de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas. 

• Información publicada en el Sistema de Contrataciones Estatales – SICOES. 

• Informe emitido por la Comisión de Calificación de Propuestas.  

• Propuesta Adjudicada. 

• Contrato A-JUR.CONT.BIENES Nª 05/2022, correspondiente al Contrato Administrativo 

para la adquisición de bienes: ¨ Adquisición de Equipos Tecnológicos para 10 Aulas de la 
Carrera de Derecho ¨ - Segunda Convocatoria, emergente del proceso de contratación 

registrado con el CUCE: 22-0139-00-1267870-2-1, de fecha 16 de noviembre de 2022. 

• Informes emitidos por la Comisión de Recepción. 

• Otra documentación relacionada. 

 

1.4 Alcance 
 

El Relevamiento de Información Específica, se efectu6 de acuerdo con las Normas Generales de Auditoría 

Gubernamental (NAG), Numeral 217, aprobada con Resolución Nª CGE/094/2012 de 27 de agosto de 

2012 y comprendió la recopilación y evaluación de la información y documentación generada en el 

proceso de contratación, cumplimiento de contrato y pagos emergentes del Proceso de contratación: 
¨Adquisición de Equipos Tecnológicos para 10 Aulas de la Carrera de Derecho¨, registrado con CUCE: 

22-0139-00-1267870-2-1. 

 
1.5        Marco Legal 

El Relevamiento de Información Específica, fue ejecutado considerando las siguientes disposiciones 
legales: 

 

- Ley N° 1178 de Administraci6n y Control Gubernamentales, del 20 de julio de 1990. 

- Reglamento para el Ejercicio de las Atribuciones de la Contraloría General de la Republica, actual 

Contraloría General de Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 2321S de 22 de junio de 
1992. 

- Reglamento de la Responsabilidad por la Funci6n Publica aprobado mediante Decreto 
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Supremo N° 23318-A del 03 de noviembre de 1992. 

- Decreto Supremo N° 26237 del 29 de junio de 2009, de modificaciones al Reglamento 
de la Responsabilidad por la Funci6n Publica, aprobado mediante Decreto Supremo N° 

23318-A. 

- Normas de Auditoria Gubernamental, en lo que corresponde al Numeral 217, aprobado 
por la Contraloría General del Estado, mediante Resoluci6n CGE/094/2012 del 27 de 

agosto de 2012, vigentes a partir del l de noviembre de 2012. 

- Decreto Supremo N° 0181 de 28 de junio De 2009 Normas Básicas del Sistema de 
Administraci6n de Bienes y Servicios NB-SABS. 

- Reglamento Específico de las Normas Básicas del Sistema de Administraci6n de Bienes 

y Servicios RE- SABS, aprobado mediante Resoluci6n del Honorable Consejo 
Universitario N° 492/2015 de 09 de diciembre de 2015. 

 

2.   RESULTADO DEL RELEVAMIENTO 
 
Producto del Relevamiento de Inforrnaci6n Especifica, se evidenci6 la siguiente documentación 
que respalda el proceso de contratación, cumplimiento de contrato y pagos emergentes del 

Proceso de contratación: "Adquisición de Equipos Tecnológicos para l0 Aulas de la Carrera de 

Derecho", registrado con CUCE: 22-0139-00-1267870-2-l. 

 

2.1     Proceso de contratación CUCE: 22-0139-00-1267870-1-1 Primera Convocatoria 

Mediante nota FDCP/CARRERA DE DERECHO NOTA Nª 3863/2022 de fecha 06 de octubre de 

2022, el señor Director de la Carrera de Derecho, en calidad de unidad Solicitante, solicita al señor 

Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas – RPA, el inicio del proceso de contratación 

para adquisición de equipos tecnológicos para 10 aulas de la Carrera de Derecho, adjuntando la 

correspondiente Certificación Presupuestaria, Especificaciones Técnicas y Formulario de Solicitud 
de Compra y/o Servicio. 

En fecha 14 de octubre de 2022, el señor Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas -  

RPA, emite la Resolución Administrativa Nª 115/2022 que resuelve lo siguiente: 
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     ¨Artículo Primero: ACEPTAR la solicitud del Lic. Aud. Félix Castaños Quispe, Jefe de la 

Unidad de Administración Desconcentrada, contenida en la nota FDCP.UAD. NOTA N° 
414/2022 de fecha 14 de octubre de 2022, que forma parte Inseparable de la presente 

resolución y en su mérito, AUTORIZAR el Inicio de Proceso de Contratación y APROBAR 

el DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN (DBC) correspondiente al Proceso de 
Contratación referente a la "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS TECNOLÓGICOS PARA 10 

AULAS DE LA CARRERA DE DERECHO", por el monto total de Bs.- 290.440,00 

(Doscientos noventa mil cuatrocientos cuarenta 00/100 bolivianos) , bajo la modalidad de 

Apoyo Nacional a la Producción y Empleo, para la publicación de la Primera Convocatoria 
en el Sistema de Información de Contrataciones Estatales (SICOES), conforme a normativa 

en vigencia¨. 

Se verifico la publicación del Programa Anual de Contrataciones (PAC) en el SICOES con el número 

de confirmación: 4466537. 

Cumplido el procedimiento de Compras bajo la Modalidad ANPE, como ser: Cronograma del 

proceso, deseignación del Comité de Calificación de Propuestas, en fecha 27 de octubre de 2022 se 

emite el Informe de la Comisión de Calificación y Evaluación de Propuestas INF.FDCP.UAD. Nª 
024/2022 mediante el cual, se informa al señor Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 

– RPA, que al momento del cierre de recepción de propuestas no se recibió propuestas electrónicas, 

procediéndose al cierre respectivo el día 27 de octubre de 2022, de acuerdo al cronograma del 
Documento Base de Contratación; así también recomienda se DECLARE DESIERTA la: 

¨ADQUISICIÓN DE EQUIPOS TECNOLÓGICOS PARA 100 AULAS DE LA CARRERA DE 

DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS DE LA UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN ANDRÉS ,̈ de 

conformidad al Decreto Supremo 181, articulo 27, inciso a) no habiendo recepcionado ninguna 
propuesta, y sea mediante Resolución Administrativa. 

Por lo cual en fecha 27 de octubre de 2022 mediante Resolución Administrativa Nª 120/2022, el 

señor Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas – RPA, resuelve aprobar el inofrme 

emitido por la Comisión de Calificación y Evaluación de Propuestas y declarar desierto el Proceso 

de Contratación. 
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2.2 Proceso de contratación CUCE: 22-0139-00-1267870-2-1 Segunda Convocatoria 

Mediante nora FDCP/CARRERA DE DERECHO NOTA Nª 4164/2022 de fecha 27 de octubre de 

2022, el señor Director de la Carrera de Derecho, en calidad de Unidad Solicitante, solicita al señor 
Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas-RPA, el inicio del segundo proceso de 

contratación para adquisición de equipos tecnológicos para 10 aulas de la Carrera de Derecho.  

 

En fecha 27 de octubre de 2022 mediante nota FDCP.UAD.NOTA.Nª 439/2022 el Jefe de Unidad 

de Administración Desconcentrado solicita aprobación del Documento Base de Contratación (DBC). 

Asimismo, solicita emitir la Resolución Administrativa que avale los documentos y posteriormente 

pueda ser publicado en el Sistema SICOES. 

En fecha 27 de octubre de 2022, el señor Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas – 

RPA, emite la Resolución Administrativa Nª 121/2022 que resuelve lo siguiente: 

 

PRIMERO.- ACEPTAR la solicitud del Lic. Aud. Félix Castaños Quispe, Jefe de la Unidad 

de Administración Desconcentrada, contenida en la nota FDCP.UAD. NOTA N 439/2022 de 

fecha 27 de octubre de 2022, que forma parte Inseparable de la presente resolución y en su 

mérito, APROBAR el DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN (DBC) correspondiente 
al Proceso de Contratación referente a la “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS 

TECNOLÓGICOS PARA 10 AULAS DE LA CARRERA DE DERECHO” segunda 

convocatoria, por el monto total de Bs-290.440,00 (Doscientos noventa mil cuatrocientos 
cuarenta 00/100 bolivianos), bajo la modalidad de Apoyo Nacional a la Producción y 

Empleo, para la publicación de la Segunda Convocatoria en el Sistema de Información de 

Contrataciones Estatales (SICOES), conforme a normativa en vigencia. 

 

En la misma fecha 27 de octubre de 2022 se publica el Formulario 100 de ¨Inicio de Proceso de 

Bienes¨ en el SICOES, que presenta en su Cronograma de Actividades lo siguiente: 
 

➢ Inicio del Proceso de Contratación: 27/10/2022 

➢ Inspección previa: 31/10/2022 – Hrs. 09:00 
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➢ Reunión de aclaración: 07/11/2022 – Hrs. 10:00 

➢ Presentación de propuestas/ofertas: 09/11/2022 – Hrs. 08:59 
➢ Inicio de subasta: 09/11/2022 – Hrs. 09:00 

➢ Cierre preliminar de subasta: 09/11/2022 – Hrs. 09:30 

➢ Apertura de sobres: 09/11/2022 – Hrs. 09:41 
➢ Adjudicación: 09/11/2022 

➢ Formalización del Proceso: 16/11/2022 

➢ Entrega definitiva: 30/11/2022 

 

2.3.    Presentación y Evaluación de Propuestas 

En consideración al Cronograma establecido en la Convocatoria, en fecha 31 de octubre de 2022, se 
realizó la inspección previa, a la cual no se presentaron proponentes. En fecha 7 de noviembre de 

2022 se realizó la reunión informativa de aclaración, donde se suscribe el Acta de Reunión de 

Aclaración con la participación de cinco proponentes. 

 
En fecha 7 de noviembre de 2022, se designó a los Miembros de la Comisión de Calificación 

mediante las siguientes notas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mediante nota FDCP.UAD.NOTA. Nº 455/2022 de fecha 7 de noviembre de 2022 se solicita al Jefe 
de Departamento de Asesoría Jurídica, la designación de un abogado para coadyuvar en la apertura 

Nª de Nota Nombre 

FDCP.UAD.NOTA. Nª 454/2022 Dr. Edwin Alejandro Machicado Rocha 

(Representante de la Unidad Solicitante) 

FDCP.UAD.NOTA. Nª 453/2022 Lic. Aud. Félix Juan Castaño Quispe 

(representante de la Unidad Administrativa) 

FDCP.UAD.NOTA. Nª 456/2022 Lic. Jesús Lalo Flores Rojas (personal técnico 

calificado) 
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de propuestas y revisión de documentos jurídicos-administrativos que sean sometidos para el proceso 

de contratación. 
 

En fecha 07 de noviembre de 2022 y mediante CITACIÓN No. 053/2022 se cita a los miembros de 

la Comisión Calificadora y al Asesor Legal para la Apertura de propuestas, evento que se realizó de 
acuerdo al cronograma a Hrs. 09:41 el 9 de noviembre de 2022. 

 

En fecha 9 de noviembre de 2022 en consideración al Cronograma establecido y la citación antes 

mencionada se realizó la apertura de propuestas, donde se suscribe el Acta de Apertura de Propuestas, 
indicando que solo se presentó un proponente: Big Gates Solutions. 

 

La apertura de propuestas fue realizada en cumplimiento al Decreto Supremo Nª 4453 de 14 de enero 
de 2021, que regula la Subasta Electrónica, el Mercado Estatal Virtual, y el Reglamento de 

Contrataciones con apoyo de Medios Electrónicos en el marco de la transparencia y la lucha contra 

la corrupción en las contrataciones estatales a fin de fomentar la participación de los potenciales 

proponentes en la contratación de bienes y servicios. 
 

A través de la plataforma del Sistema de Contrataciones Estatales (SICOES), mediante el uso e 

interacción de medios electrónico, y de acuerdo a Cronograma de Actividades, se realizó el inicio de 

Subasta en fecha 27 de octubre de 2022 a Hrs. 09:00, cerrando la subasta en la misma fecha a Hrs. 
09:30. Esta actividad buscó efectivizar la interacción en tiempo real de entre los proyectos de 

contrataciones públicas y los proponentes, a través de la presentación de ofertas económicas cada 

vez más bajas, cuyo resultado fue la presentación de un único proponente: La Empresa Unipersonal 
BIG GATES SOLUTIONS, representada por el Sr. Mauricio Iván Portocarrero Martínez.  

En la misma fecha se emite el Informe de la Comisión de Calificación y Evaluación de Propuestas 

INF.FDCP.UAD. Nª 026/2022 mediante el cual se informa que al momento del cierre de propuestas 

se recibió una (1) propuesta electrónica, así también recomienda ADJUDICAR para la adquisición 
de Bienes a la Empresa Unipersonal BIG GATES SOLUTIONS, que alcanzó un puntaje de 88 puntos 

por un monto total de Bs. 290.272,00, con un tiempo de provisión e instalación de quince (15) días 

calendario. 
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2.4     Adjudicación y elaboración de contratos. 
 
 Mediante Resolución Administrativa Nª 123/2022 de fecha 9 de noviembre de 2022, el Responsable 

de Procesos de Contratación - ANPE, Resuelve APROBAR el Informe de la Comisión de 

Calificación y ADJUDICAR la compra a la Empresa Unipersonal BIG GATES SOLUTIONS, 
representada legalmente por el SR. MAURICIO IVAN PORTOCARRERO MARTINES, que 

alcanzó un puntaje máximo de 88 puntos; pon un monto total de Bs.290.272,00.- (Doscientos noventa 

mil doscientos setenta y dos 00/100 Bolivianos), con un tiempo de provisión e instalación de quince 

(15) días calendario. En la misma fecha se publica el FORMULARIO 170 que corresponde al 
formulario de ¨Adquisición o Declaratoria Desierta¨ 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Informe INF.FDCP.UAD. Nº 026/2022 de fecha 09 
de noviembre del año en curso, emitido por la Comisión de Calificación y Evaluación de 

Propuestas referidos a la apertura de sobres y calificación de las propuestas presentadas para 

la: “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS TECNOLÓGICOS PARA 10 AULAS DE LA 

CARRERA DE DERECHO” SEGUNDA CONVOCATORIA, DE LA FACULTAD DE 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS DE LA UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN 

ANDRÉS, en cumplimiento de la normativa legal vigente. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- En merito a la recomendación contenida en el Informe 

INF.FDCP.UAD, N026/2022 de fecha 09 de noviembre de 2022, se dispone ADJUDICAR la 
"ADQUISICIÓN DE EQUIPOS TECNOLÓGICOS PARA 10 AULAS DE LA CARRERA DE 

DERECHO" SEGUNDA CONVOCATORIA, DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 

CIENCIAS POLÍTICAS DE LA UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN ANDRES, a la Empresa 

Unipersonal BIG GATES SOLUTIONS, representada legalmente por el SR. MAURICIO IVAN 
PORTOCARRERO MARTINEZ, que alcanzó un puntaje máximo de 88 puntos; por un monto 

total de Bs. 290.272.00.- (Doscientos noventa mil doscientos setenta y dos 00/100 Bolivianos), 

con un tiempo de provisión e instalación de quince (15) dias calendario.  
 

En fecha 15 de noviembre de 2022 mediante nota la Empresa Unipersonal BIG GATES procede a la 

entrega de documentación para la formalización del contrato, para el mismo hacen la entrega de los 

siguientes documentos: 
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➢ Fotocopia de C.I. 

➢ Certificado de no adeudo AFP 
➢ Certificado RUPE 1430897 

➢ Garantía a primer requerimiento 

➢ SEPREC 

➢ Formulario SIGEP 
➢ NIT 

 

En fecha 16 de noviembre de 2022 se firma el Contrato A.JUR.CONT. BIENES. Nª 05/2022 

¨Contrato Administrativo para la Adquisición de Bienes: Adquisición de Equipos Tecnológicos para 
10 Aulas de la Carrera de Derecho¨ - Segunda Convocatoria, CUCE: 22-0139-00-1267870-2-1, 

suscrito con la Empresa Unipersonal BIG GATES SOLUTIONS, en el cual especifica un plazo de 

entrega de 15 días calendario a partir del día de suscripción del contrato, por lo cual, la fecha de 

culminación del contrato era el 30 de noviembre de 2022. 

 
En fecha 17 de noviembre de 2022 se registra el contrato en la Contraloría General del Estado 

mediante código de contrato: 195172/2022 a la Empresa Unipersonal BIG GATES SOLUTIONS.  

 
En fecha 23 de noviembre de 2022 se publica el Formulario 200, correspondiente al formulario de 

“Información del Contrato, Orden de Compra u Orden de Servicio”.  

 

2.5     Provisión e Instalación de equipos 

En fecha 21 de noviembre de 2022 mediante Memorándum FDCP.UAD.PC.MEM-31/2022 el 
Responsable de Procesos de Contratación – ANPE, designa a los miembros de la comisión de 

recepción, así también se informa que la provisión de equipos debe realizarse en fecha 22 de 

noviembre de 2022 y la recepción de los equipos debidamente instalados y puestos en marcha el 30 
de noviembre de 2022. 

 

En fecha 22 de noviembre de 2022 los miembros de la Comisión de recepción y la empresa 

proveedora, suscriben el Acta de Provisión de Bienes, en la cual, se describe la verificación de las 
características y cumplimiento de los  ítems adjudicados conforme a Especificaciones Técnicas. 
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En la misma fecha mediante Nota de Entrega Nª 090/2022 la Empresa Unipersonal BIG GATES 

SOLUTIONS, hace la entrega de los bienes correspondientes, así también realiza la entrega del 
Certificado de Garantía donde señala una garantía de 25 meses para todos los ITEMS descritos. 

 

En fecha 1 de diciembre de 2022 los bienes adquiridos fueron registrados en el Sistema Virgo y 
cuentan con sus respectivos Formularios de Incorporación y Asignación de Activos Fijos.  

 
2.6     Pagos Realizados 

          La Unidad de Administración Desconcentrada de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, realizó 

los siguientes Registros de Ejecución Presupuestaria de Gastos: 

 

En fecha 2 de diciembre de 2022 mediante Comprobante de Ejecución Presupuestaria de Gastos 
Preventivo N° 1444, se registra el líquido pagable a la Empresa Unipersonal BIG GATES 

SOLUTIONS por la adquisición de Equipos Tecnológicos para 10 Aulas de la Carrera de Derecho 

con un importe de Bs. 225.718,66; se registra también la retención del 1,5% por garantía de 
funcionamiento de maquinaria y/o equipo por el monto de Bs. 3.437,34. 

 

En fecha 6 de diciembre de 2022 mediante Comprobante de Ejecución Presupuestaria de Gastos 

Preventivo N° 1445, se registra el líquido pagable a la Empresa Unipersonal BIG GATES 
SOLUTIONS por la adquisición de Equipos Tecnológicos para 10 Aulas de la Carrera de Derecho 

con un importe de Bs. 60.199,26; se registra también la retención del 1,5% por garantía de 

funcionamiento de maquinaria y/o equipo por el monto de Bs. 916,74. 
 

 

 

Fecha 
 

Nª 
Cpbte. Detalle 

Importe 
Bs 

02/12/2022 1144 REGISTRO DE LIQUIDO PAGABLE A LA EMPRESA 
UNIPERSONAL BIG GATES SOLUTIONS POR LA 
ADQUISICIÓN DE EQUIPOS TECNOLÓGICOS PARA 10 
AULAS DE LA CARRERA DE DERECHO 

225.718,66 
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2.7     Cumplimiento del Contrato. 

Respecto a la entrega de los bienes, es importante aclarar, que la Cláusula Vigésima Sexta 

“Recepción”, párrafo segundo, establece: “La Comisión de Recepción debe verificar si los BIENES 

entregados concuerdan plenamente con las Especificaciones Técnicas de la adjudicada y el 
contrato.”; el parrafo sexto, por su parte, establece:“La verificación de los BIENES se realizará en 

el plazo fijo para la entrega de los bienes. Posteriormente a la verificación se emitirá el Acta de 

Recepción. El plazo de entrega de los BIENES, no incluye el plazo de verificación de los BIENES”. 
 

Al respecto, en fecha 30 de noviembre, mediante NOTA DE ENTREGA Nº 090/22 la Empresa 

Unipersonal BIG GATES SOLUTIONS, hace la entrega de los equipos detallados en las 

especificaciones tecnicas, cumpliendo de esta forma, con el plazo previsto para la entrega e 
instalación de los equipos adquiridos. 

 

En la misma fecha se emite el Informe de Recepción y Conformidad de Bienes en el cual indica: 
“…se dio curso a la verificación de items adjudicados por la Empresa Unipersonal BIG GATES 

SOLUTIONS inspeccion que se realizo a detalle verificando las caracteristicas y cumplimiento de 

los mismos, conforme a las Especificaciones Técnicas…”. 

 

REGISTRO POR LA RETENCION DE 1.5% POR 
GARANTIA DE FUNCIONAMIENTO DE MAQUINARIA 
Y/O EQUIPO A 
FAVOR DE LA EMPRESA UNIPERSONAL BIG GATES 
SOLUTIONS. 
 

3.437,34 

06/12/2022 1145 REGISTRO DE LIQUIDO PAGABLE A LA EMPRESA 
UNIPERSONAL BIG GATES SOLUTIONS POR LA 
ADQUISICI6N DE EQUIPOS TECNOL6GICOS PARA 10 
AULAS DE LA CARRERA DE DERECHO. 
 

60.199,26 

REGISTRO POR LA RETENCION DE 1.5% POR GARANTIA 
DE FUNCIONAMIENTO DE MAQUINARIA Y/O EQUIPO A 
FAVOR DE LA EMPRESA UNIPERSONAL BIG GATES 
SOLUTIONS. 
 

916,74 

 
 
 
 

Total gasto ejecutado 290.272 00 
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La NOTA DE CONFORMIDAD Nro. 9292 fue suscrita en fecha 2 de diciembre de 2022, posterior 

a la verificación física de los bienes, firmada por el Director de la Carrera de Derecho. 

 

3. VERIFICACIÓN FÍSICA DE EQUIPOS INSTALADOS 

En fechas 15 y 16 de junio de 2013, se procedió a realizar la verificación física de los equipos 

adquiridos, actividad realizada con la participación de la Comisión de Auditoría y representantes de 

la Unidad de Administración Desconcentrada, Inventarios y Unidad de Sistemas de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Políticas. 

Producto de la verificación física realizada, se pudo evidenciar que los equipos adquiridos cumplen 

con las características físicas y técnicas requeridas por la entidad y ofertadas por la Empresa 
Unipersonal BIG GATES SOLUTIONS, los mismos se encuentran instalados y en funcionamiento 

en las siguientes aulas: Aula 100, Aula 101, Aula 204, Aula 301, Aula 303, Aula 304, Aula 306, Aula 

307, Aula Marcelo Quiroga Santa Cruz, y una cámara de vigilancia instalada en el Aula Modelo.  
 

En la misma fecha se emite el Informe de Recepción y Conformidad de Bienes en el cual indica: 

“…se dio curso a la verificación de items adjudicados por la Empresa Unipersonal BIG GATES 

SOLUTIONS inspeccion que se realizo a detalle verificando las caracteristicas y cumplimiento de 
los mismos, conforme a las Especificaciones Técnicas…”. 

 

 
 

 
CARACTERÍSTICAS REQUERIDAS 

SEGÚN DOCUMENTO BASE DE 
CONTRATACIÓN 

CARACTERÍSTICAS 
VERIFICADAS SEGÚN 
COMISIÓN DE 
AUDITORÍA 

DETALLE CAN
T. 

CPU Ensamblado 
Procesador Core I7 (11va Generación) o 
superior 
Tarjeta Madre compatible para CORE I7 o 
superior 
Memoria RAM de 16 GB o superior. 
Disco Duro SSD de 1TB o superior. 

10 Verificado 10 CPU Intel Core i7 
11700, RAM 16GB DDR4, Disco 
SSD ITB, Tarjeta Madre ASUS 
PRIME B460M-AR 2.0, Tarjeta 
Gráfica N VIDIA GeForce GT 710, 
lector quemador de CD-DVD más 
Teclado, Mouse, Parlantes y 
Cortapicos, instalados y en 
funcionamiento. 
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(Red lan 10-100-1000 base/sonido) o superior. 
Integrados Lector Quemador multiformato CD-
DVD. 
Tarjeta de Video DEDICADA/2GB. O 
superior. 
Case tipo torre 
Teclado y Mouse Inalámbrico / 2.4 Ghz. 
Parlantes 2.1 / Conectividad USB/ Cortapicos 
de 6 clavijas o superior 
Monitor Led 22 pulgadas/Normal 1O Verificado 10 Monitores LED de 22 

pulgadas, instalados y en 
funcionamiento. 

  TV 
Dimensiones 55 pulgadas 
Resolución: 3,840 x 2,160 
Color: Purcolor 
Microatenuación: Atenuación UHD 
Sistema Operativo: TizenTM 
Motor de imágenes: Procesador Crystal 
4K 
Dolby Digital Plus: Sí 
Salida de sonido (RMS): 20 W 
Audio Bluetooth: Si 
Ethernet (LAN): Si 
HDMI 3 puertos o superior 
LAN inalámbrico integrado: Sí (Wifi5) 
USB 1 puerto disponible 
Fuente de alimentación: AC 100-240V 
50/60 Hz.   
Diseño: Nuevo sin bisel 
Bluetooth: Sí (BT4.2) 

1O Verificado 10 Televisores de 55 
pulgadas, instalados y en 
funcionamiento. 

Cable extensor USB Longitud 10 metros 20 Cables que forman parte de la 
instalación y puesta en 
funcionamiento de los equipos 

Cable de Video HDMI Longitud 15 
metros. 

10 

Cable de Video HDMI Longitud 3 metros. 10 

Cable de Video HDMI Longitud 5 metros. 10 

Cable de Video VGA Longitud 15 metros 10 

Cámara Web / Full HD 
Full HD 1080p / 30fps 
HD 720p/60fps 

 
 
 
 

Verificado 10 Cámaras Web Full HD 
instalados y en funcionamiento. 
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Micrófono(s) con supresión de ruido: Dos 
micrófonos omnidireccionales. 
Compresión de video H.264* 
Conexión: USB-A 
Tecnología Fluid CrystalTM 
Lente Carl Zeiss® con enfoque automático 
de 20 peso’s. 
Corrección automática de iluminación 
escasa. 
Clip universal compatible con trípodes para 
monitores LCD, CRT o portátiles. 
Windows® XP (>SP3), Windows Vista® y 
Windows® 7 (32 bits o 64 bits) / Win 10 / 
Win 11. 
Con tecnología Fluid CrystalTM. Para 
hacer mejores las cámaras Web. Vídeo más 
fluido, imágenes más nítidas, colores más 
vivos y sonido más claro en condiciones 
reales. 

 
 
 

 
10 

Soporte de Acero para TV plana de 55¨ 
MX / Regulable – Posee Inclinations 

10 Accesorios que forman parte de la 
instalación y puesta en 
funcionamiento de los equipos. Hub de USBs (3.0 ver.) de 1 a 4 10 

Spliter HDMI De 1 a 4 salidas 10 
Cable de Sonido con Mini Plug y cables de 
Conexión a Amplificador /  Longitud 3 
metros 

10 

Angulares metálicos de / Soporte para CPU 
30x35 centímetros 

60 

Paquete de Cintillos de Seguridad Plásticos 
20 centímetros 

10  

Tarjeta de WiFi interna / 1 antena / base 
10-100 Puerto Pei Express Mini 

10  

- Switch administrable – 48 x 
10/100/1000 + 2 x combo GB SFP 

48 puertos 10/100/1000 y 2 puertos 
Gigabit RJ45/SFP combo SG220-50 – 
Switch – administrable. 
- 48 x 10/100/1000 + 2 x combo GB 

SFP. 
- 48 puertos 10/100/1000 y 2 puertos 

Gigabit RJ45/SFP combo*. 

4  
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- Capacidad de switching: 100 Gbps. 
- Dimensiones: 440 x 44 x 201 mm 
- Alto nivel de seguridad e inteligencia. 
- Administración simple y flexible. 
- Soporte de telefonía IP. 
- Capacidades de administración 

avanzada de red. 
• Cada puerto mini GBIC combinado 

posee un puerto Ethernet 
10/100/1000 y una ranura Gigabit 
Ethernet mini GBIC/SFP con un 
puerto active a permite creación de 
vlans, vtps acopable a red Cisco o 
equivalente. 

 

 

Verificado 4 Switch CISCO, Modelo 
CBS220-48T- 4G de 48 puertos, 
instalados y en funcionamiento. 

 

Cable de Red UTP / Cat6 / Caja de 305 
metros 

4  

 

 

 

 

 

Accesorios que forman parte de la 
instalación y puesta en 
funcionamiento de los equipos. 

Jack + caja / Cat6 (Sobre pared) 
Instalación/Configuración y Cableado 
Estructurado de todos los Dispositivos 
de la adquisición SEGÚN PLNOS 
ADJUNTOS y en coordinación con la 
unidad de Sistemas de la Carrera de 
Derecho. 

10 

Conectores RJ45 / Cat6 / Caja de 100 
unidades 

1 

Cámara de Vigilancia Internas / IP 
inálambricas 2 Megapixel o  superior 

11 Verificado 11 cámaras de vigilancia 
internees IMOU modelo F22FEN 

NVR / De 36 puertos / Conexión 
inalámbrica o superior 

1 Verificado NVR de 36 puertos más 
NVR de 4 puertos. 

 

 

Durante la mencionada actividad, se identificaron las siguientes observaciones, que no modifican las 

conclusiones expuestas en el presente informe, pero que exponemos para consideración de la 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas: 
 
 
a)  Se suscribi6 un único Formulario de Incorporaci6n y Asignaci6n de Activos Fijos, registrando 

como ambiente de ubicaci6n de los equipos, el "Ambiente 1 B Direcci6n Carrera de Derecho", 
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sin embargo, los equipos se encuentran instalados y en funcionamiento en 10 aulas de la 

Carrera de Derecho. Esta situaci6n dificulta obtener datos precisos de la ubicaci6n exacta de 
los equipos, así como un mejor control y salvaguarda de los mismos. 

 

b) Los CPU verificados, no se encuentran en los mismos ambientes que sus accesorios (caso 
teclado, mouse y parlantes), como exponemos a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

A fin de contar con un mejor control y salvaguarda de los activos, es necesario que la Facultad de Derecho 

y Ciencias Políticas, pueda reubicar los teclados y mouses a los mismos ambientes donde se encuentran los 

CPU de acuerdo a los c6digos de activaci6n asignados; posteriormente, realizar los trámites administrativos 
necesarios para el registro de ubicaci6n actual de los equipos a través del Sistema de Gesti6n de Activos 

Zodiaco Virgo. 

 
 

Código activo 
CPU, teclado, 

mouse, parlante 

 

Ubicación 
CPU 

 

 

Ubicación 
teclado y 

mouse 

 

 

Ubicación 
Parlantes 

1250355 Aula 204 Aula306 Unidad de Sistemas 

1250360 Aula 101 Aula 101 Unidad de Sistemas 

1250364 Aula307 AulaMQSC Unidad de Sistemas 

1250367 Aula 100 Aula204 Unidad de Sistemas 

1250368 Aula304 Aula 100 Unidad de Sistemas 

1250369 Auln308 Aula308 Unidad de Sistemas 

1250370 AulaMQSC Aula304 Unidad de Sistemas 

12S0373 Aula306 Aula 307 Unidad de Sistemas 

12S0392 Aula301 Aula301 Unidad de Sistemas 

12S0393 Aula303 Aula303 Unidad de Sistemas 
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4 .      CONCLUSIONES 

Del análisis de la documentaci6n obtenida respecto al Relevamiento de lnformaci6n Especifica al 

proceso de contrataci6n, cumplimiento de contrato y pagos emergentes del proyecto: 

"Adquisición de Equipos Tecnol6gicos para 10 Aulas de la Carrera de Derecho "- Segunda 

Convocatoria, concluimos lo siguiente: 

 

a) proveedora entreg6 los equipos requeridos según lo establecido en las Especificaciones Técnicas 

que forman parte del Documento Base de Contrataci6n, así como en las condiciones de su 

propuesta. Producto de la verificaci6n de características de los equipos adquiridos, se emite el 
lnforme de Recepci6n y Conformidad de Bienes, el cual concluye que el producto entregado 

cumple con lo establecido en el contrato respectivo. 

b) Los bienes adquiridos fueron entregados, instalados y puestos en funcionamiento el 30 de 

noviembre de 2022, según registra el ¨ Informe de recepción y conformidad de bienes¨ suscrito 

por la Comisión de Recepción, cumpliendo los plazos previstos en Contrato Administrativo 
A.JUR.CONT.BIENES. Nª 05/2022. 

c) Los pagos fueron realizados de acuerdo a los términos del Contrato Administrativo y a Nota 

de Conformidad Nro. 929, procediendo al pago de acuerdo al siguiente detalle: 

 
d) El Proceso de Contrataci6n registrado bajo el CUCE: 22-0139-00-1267870-2-l fue 

desarrollado de acuerdo al Decreto Supremo N° 181 y sus modificaciones, en los plazos previstos. 

La apertura de propuestas fue realizada en cumplimiento al Decreto Supremo N° 4453 de 14 de enero 
de 2021, que regula la Subasta Electr6nica, el Mercado Estatal Virtual, y el Reglamento de 

Contrataciones con apoyo de Medios Electr6nicos en el marco de la transparencia y la lucha 

contra la corrupci6n en las contrataciones estatales a fin de fomentar la participaci6n de los 

potenciales proponentes en la contrataci6n de bienes y servicios. El proceso de compra fue 
adjudicado a la Empresa Unipersonal BIG GATES SOLUTIONS mediante contrato 

A.JUR.CONT.BIENES. N° 05/2022 Contrato Administrativo para la Adquisici6n de Bienes: 

"Adquisici6n de Equipos Tecnol6gicos para 
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          10 Aulas de la Carrera de Derecho"-Segunda Convocatoria, C6digo Interno FAC.DER.ANPE 
N° 18/2022. 

e) De acuerdo a la verificaci6n física realizada por la Comisi6n de Auditoría, la empresa  

 

 

Fecha 
Nª 

Preventivo Descripción 
Importe 

Bs. 

02/12/2022 1144 Registro del valor de los equipos  
adquiridos 225.718,66 

02/12/2022 1144 

Registro de la retención del 1,5% 
garantía de funcionamiento de 
equipos sobre el valor de los 
equipos adquiridos. 

3.437,34 

06/12/2022 1145 Registro de costos de instalación 
de equipos. 

60.199,26 

06/12/2022 1145 Registro de la retención del 1,5% 
garantía de funcionamiento de 
equipos sobre el costo de 
instalación de equipos 

916,74 

TOTAL PAGADO 290.272,00 

 

Al haberse verificado que la adquisición de los equipos requeridos, no contempla observaciones 

técnicas o administrativas que deban ser reportadas, no es pertinente programar una auditoría.  

5. RECOMENDACIÓN 
 
Se recomienda al Señor MSc. Oscar Arnaldo Heredia Vargas, Rector de la Universidad Mayor de 
San Andrés: 
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a) Remitir una copia del presente Informe de Relevamiento de Información Específica al señor 

Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, autoridad que solicitó realizar la 
correspondiente auditoría. 

 

b) Posteriormente, instruir el archivo correspondiente. 
 

Es cuanto se informa a su autoridad para fines consiguientes. 
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